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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C85SEJ» DB H1JIS1B0S.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice coñ fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once del dia de hoy lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  nuestra Señora 
y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Asís Leopoldo han pasado bien la noche 
y siguen sin novedad.»

»De órden de S. M. lo traslado áV. E.para 
su conecimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 30 de 
Enero de 1866.—El Duque de Bailén.—Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

El Excmm Sr. Mayordomo Mayor de S: M. 
dice con fecha de ayer ál Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á Tás«oñce de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra y S. A. R*. el Sermo. Sr. Infante D. Francis
co de Asís Leopoldo han pasado bien el dia 
y siguen sin novedad.»

»De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 30 de 
Enero dé 1866.—EI Duque de Bailón.— Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad eBJsa-únpotUmíesalud.-: ̂  ~0

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Gaspar Nuñez de 

Arce la dimisión que , por haber sido elegido 
Diputado á Córtes, me ha presentado del cargo 
de Gobernador de la provincia de Logroño; 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha desem
peñado esté cargo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O'DONNSLL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Logroño á D. Antonio de Quevedo y 
Donis, Alcalde-Corregidor de Barcelona.

Dado eq Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  Rbal m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

RE AL ÓRDEN.
Estadística.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de D. José Emilio 
de Santos, Director general de Estadística, motivada 
por la visita oficial que debe girar á varias provin
cias en virtud de Real órden dictada al efecto por 
S. M., se encargue del despacho de la Dirección el 
segundo Jefe de la misma D. Teodoro Ponte de la 
Hoz.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 30 de Enero de 4866.

O D O N W E L L .

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la- villa y corte de Madrid, á £6 de Enero de 1866, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Logroño y en la Sala segunda de la Aüdi’énciá'de Bur
gos han seguido D. Ramón Perez, D. Lúeas López,Don 
Manuel Ilarraza y D. Manuel Saenz con Doña Plácida y 
Doña Damiana Hernaez sobre nulidad de una donación, 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por las demandadas contra la senten
cia que en 17 de Febrero de 1865 dictó la referida Sala:

Resultando qiie entre D. Ramón Perez y consortes 
y D. Roque Hernaez se siguió pleito en los Tribunales 
eclesiásticos sobre cumplimiento de un laudo arbitral, 
que tuvo principio en 22 de Julio de 1863 y terminó por 
sentencia de la Rota de 9 de Junio de 1869, condenando 
al D. Roque al pago de 1.898 rs. y 6 cénts., ai déla pena 
de 1,100. impuesta en el compromiso , y en las costas de 
la torcera instancia que ascendieron á 7.337 rs., habién-^ 
dose librado á favor de Perez y  confortes la córrespdñ'-'* 
diente ejecutoria en 3.de Diciembre del mismo aiiQ;

Resultando que D. Róque. Hernaez éntabló también 
demanda ante la jurisdicción eclesiástica contra D. Ra- 
ífiQÚ Pfroz y sus compañeros sobre dación de cuentas, 
y que sustanciada por sus trámites se dictó sentencia en 
prínitTP’ instancia con la feoha de 21 de Mayo de J868 
DhdnKnVriéin n ^  demandados y condenando en costas 
al actor,'la cuat?u¿ conUmmuí: con castas por la de se- 
gtfnda instancia dictada en 23 de Diciembre del mismo 
añ o; y aunque de este fallo interpuso también apelación 
el D. Roque, desistió después de ella, y en 3 de Setiem
bre de 1869 se libró el despacho para la exacción de cos
tas , que importaban 0.243 rs. y 10 ni'fs,;

Resultando que habiéndose tratado de requerir al 
pago al referido D. Roque Hernaez, se encontró cerrada 
su casa y que él se hallaba ausente, por lo cual se hizo • 
el requerimiento por cédula , y después extendió una di
ligencia el Notario comisionado expresando que habia 
pasado á la com'sion de Estadística de Logroño á pre- ‘ 
guntar si el D. Roque tenia bienes rústicos ó urbanos 
en aquella ciudad, y le liabian informado que los que 
aparecían* á su nombre en aquella oñeina los había ce^ '1 
dido á sus sobrinos D. Ambrosio, Doña Plácida y Doña 
Damiana Hernaez y no constaba que poseyese otros en 
aquella capital ni su jurisdicción:

Resultando que en efecto D . Roque otorgó una es
critura en 7 de Julio de 1868, en la que expresó que 
desde el año de 1818 hasta el de 1861 habia vivido en 
compañía de su hermano D. Pedro Hernaez y de la 
esposa de este Doña Saturnina Ortiz, los cuales con su 
trabajo y bienes adquirieron sumas de consideración, 
que invirtieron en la compra de easas y heredades en 
la villa de Bañares y en la ciudad de Logroño , habién
dose puesto las escrituras á su nombre, porque así 
convenia a aquellos entonces, y que ocurrido el falle-: 
cimiento de los mismos dejando tres hijos, D. Ambro
sio, Doña Plácida y Doña Damiana, que vivian con 
él, declaraba para que siempre constase, y como un _ 
deber de conciencia, que todos’ciuantos bienes poseia en 
virtud de compras que aparecían hechas á su favor, per- . 
tenecían propia y exclusivamente á los referidos sus so
brinos, é igualmente los'muebles, ropas y efectos de ca -.; 
sá con la única excepción de los libros religiosos y ; 
nnprales: ‘ ’ ' . ..

'Resultando que por escritura de 6 de Diciembre de 
1868 manifestó el dicho D. Roque Hernaez que sus so
brinos D. Ambrosio, Doña Plácida y Doña Damiana se 
resistian á admitir la declaración contenida en la ántes 

„qjLt§d.a de 7j}&J uliq,. p or considexa^qqe, aqa£o 9 o ,ppdiq-.. 
* rail correspon3eríes algunos délos bienes que poseia, y 
que en su virtud habia deliberado hacerles donación 
de ellos, y efectuándolo, otorgaba que de su libre y es
pontánea voluntad, por el mucho amor y cariño que 
profesaba á los citados sus sobrinos, les hacia gracia y 

- donación pura, perfecta, é .irrevocable, de los bienes que-, 
pasó á especificar sitos en Logroño y Bañares^ cuyo va
lor deducidas cargadnfó 'dé 32398 rs., y ffauñbiaba y 
traspasaba su dominio y posesión á dichos sus sotiri- 
nos, á quienes entregaba; los títulos de pertenencia, de
clarando-que no necesitaba; de los bienes donados por 
tener con su congrua lo- suficiente para su manuten- : 
cion, y que no excedían de los 600 maravedises de oro,

. por; lo cual no era necesaria la insinuación; “ habiendo 
aceptado esta escritura Doña Damiana y Doña Plácida, 
que se hallaban presentes y lá última era apoderada de 
su hermano D. Ambrosio, dando las gracias á su t ío :

Resultando qúe en 11 de Octubre de 1869 D. Ramón 
Perez y. consortes Acudieron al Juzgado de primera ins
tancia de Logroño pidiendo que se declarase nula la do
nación contenida en la escritura de 6 de Diciembre an
terior y se condenara á los donatarios á dejar libres los 
bienes para que se realizara en ellos el embargo y  de
más procedimientos necesarios para hacer efectivo el co
bro de las cantidades que debia entregar D. Roque Her
naez con arreglo á las sentencias del Tribunal eclesiás
tico, fundándose en que la donación habia sido hecha 
en fraude de los acreedores y con objeto de eludir las 
consecuencias de los pleitos que tenia pendientes, y en 
los cuales se liabian pronunciado dos fallos contra el 
mismo, y además en que faltaba la insinuación judicial, 
á pesar de que el valor de los bienes excedía de 600 ma
ravedises de oro : '

Resultando que conferido traslado á los demandados 
compareció únicamente D. Ambrosio Hernaez, siguién
dose el pleito en rebeldía respecto de sus dos hermanas; 
y  que en 21 de Junio de 1860 se dictó sentencia decla
rando la nulidad de la donación y condenando en cos
tas á los Hernaez:

Resultando que consentido este fallo por el D. Am
brosio, comparecieron Doña Plácida y Doña Damiana, á 
quienes la Audiencia mandó que se oyese; y habiéndo
las entregado Ibs autos con arreglo á lo dispuesto én el 
art. 4.201 de la ley de Enjuiciamiento civil, pidieron que 
se las absolviera de la demanda de Perez y consortes, 
porque ni la donación tenia las circunstancias de la ley 
7.a, tít. 16, Partida 6.a, para que pudiera anularse, ni 
realmente era tal donación; pues los bienes las pertene
cían según declaró sutio en la escritura de 7 de Julio de 
1868, y solo hubo una restitución de lo que era suyo, no 
una enajenación ni una cesión:

Resultando que D. Ramón Perez y consortes impug
naron esta solicitud, reproduciendo sus anteriores ale
gaciones y pidiendo que se confirmara la sentencia de 
21 de Junio de 1860 :

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica
ron las hermanas Hernaez por medio de testigos la que 
estimaron convenirles; y en 27 de Octubre de 1861 dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que fue confir
mada con costas por la Sala segunda de la Audiencia en 
17 de Febrero de 1866, declarando la nulidad de la do
nación é imponiendo á aquellas las costas que se ex
presan: 4 4

Resultando que contra este fallo interpusieron Doña 
Plácida y Doña Damiana Hernaez recurso de casación, 
por haberse infringido en su concepto:

1.c . Las leyes 27 y 28, tít. 2.°, Partida 3.a , porque Sd 
declaraba nula la donación sin fijarse en lá declaración 
anterior hecha por su tio en escritura de 7 de Julio de 
1868, perjudicándolas en sus derechos de propiedad y 
posesión:

2.° La ley 7.a , tít. 16, Partida 6.a, porque antes de 
demandarlas y condenarlas no se habia hecho excusión 
de los bienes de su tio D. Roque Hernaez:

3.a La ley 9.a, tít. 1.*, Partida 6.a, porque se declaraba 
nula la donación por falta de insinuaoion, y no resultaba 
el valor de los bienes realmente donados para que pu
diese decirse que excedía de los 600 maravedesis de oro, 
y que era por tanto necesaria, ni aun consta qué es lo 
que valen los 600 maravedises, en virtud de las diferentes 
opiniones de los autores:

1.° La ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, porque D. Roque aparecía obligado á devolver 
los bienes que no eran suyos , y que habían sido apor
tados por sus padres en diferentes conceptos, según ha
bían probado :

Y 6.° Los artículos 6-1 y 62 de la ley de Enjuicia
miento civil, porque no se decia en la sentencia que 
los bienes-quedasen á disposición de ios demandantes, 
á pesar de que lo solicitaron en la demanda, ni tampoco 
se hacia pronunciamiento alguno respecto de la decla
ración contenida en la escritura de 7 de Julio de 1868, 
de que emanaba el derecho de las recurrentes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa: '

Considerando que las leyes 27 y 28 , tít. 2.a , Parti
da 3.a, alegadas-en el recurso, referentes launa á defi
nir la propiedad, la posesión, qué diferencia hay entre 
ellos y cómo se deben pedir, y la otra á que el tenedor de 
bienes, aunque no tenga título, si alguno se los de
mandase y no probase que le pertenecía su dominio, 
siempre conserva su tenencia,-no tienen aplicación al
guna en el presente caso; perqué no se trata de acciones 
que debieran deducirse, y fundándose los demandados 
para la tenencia de los. bienes en el título de donación, 
cabalmente lia versado este litigio acerca de la validez ó 
nulidad de esta, y decidídose por sentoncia dictada en 
juicio competente:

Considerando que la cuestión litigiosa en este pleito 
se. concreta á si es válida ó nula la donación hecha á los 
áemaúuádoíi, que también excepoionaron, fundándose 
en la escritura do 7 de Junio de -1868, haber sido una 
restitución ; y que la Sala sentenciadora en vista de la 
prueba testifical y demás datos consignados en Iqs au
tos, al apreciarla, lo ña veriüc&dQ igualmente de los

hechos de haberse otorgado la escritura de donación en 
fraude de acreedores legítimos, y de no haber justificado 
la^ demandadas que los bienes litigiosos pertenecían á 
sus padres y que por tanto careciendo aquellas de títu
los legítimos, los citados bienes quedaron en el estado 
que tenían ántes de la donación y propios del deudor, 
sin que por'- consiguiente haya sido infringida por la 
ejecutoria la ley 7.a, tít. 16, Partida 6.a, invocada por 
las recurrentes:

Considerando que cualquiera que sea la mayor ó 
menor exactitud ú .oportunidad de los fundamentos de 
una sentencia, no. puede fundarse en este motivo el re
curso de casación, además que en el caso de autos no 
fue el único y principal de la sentencia la falta del re
quisito de la insinuación, sino ajustándose á la deman
da,' asentarque' también sería nula en lo que excediese 
de los 600 maravedises de oro, y que la Sala fijando la 
cantidad señalada por la ley no pudo infringir la 9.a, tí- 
tuta 4°, Partida 6.a alegada, perteneciendo lo demás á 
la ejecución de la sentencia:

Considerando que es del todo impertinente la cita de 
la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
porque ningún pacto ni contrato resulta que mediase 
entre los causantes de las demandadas y su tio , y mu
cho ménos que por falta de fórmulas, á que se refiere 
la expresada le y , dejasen de tener efecto:

Considerando , por último, que la sentencia es con
gruente pon la cuestión litigiosa, porque habiendo ver
sado acerca de la nulidad de la donación y en el caso 
de ser declarado que los tenedores de los bienes, los de
jasen libres para qi^e en ellos sé hiciese pago á los legi
times acreedores-, estimándose» así por la sentencia, de 
hecho lm decidido acerca déla ineficacia de la escritura 
de 7 de Julio de 1868, y que por tanto no se. ha contra
venido á lo prescrito en los artículos 61 y 62 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Plácida y Doña Damiana Hernaez, á quienes cond'ena- 
mos^enias' costas-y- á da-pérdida de los 1.000 rs. de que 
prestaron caución, que pagarán cuando mejoren de 
fortuna, distribuyéndose entonces en la formapreveni
da,;parjk.le.y ; y  ...devuúlvaji&e los. autos á la Audiencia 
de Búrgos con la certificación correspondiente.

Así por está nuestra sentencié, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa■, pasándole al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. =  Ramón López 
Vazquez.=José Portiíla.==Pedro Gómez de Hermosa.= 
José M. Cáceres.^Laureano de Arrieta.=Valentín Gar- 
ralda.=Rafaél de Liminiana.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D."Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo do Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certi
fico comor Secretario de S. M, vlsll Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Enero de 1866. =  Dioiiisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte"de Madrid, á 26 de Enero de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma por D. Domingo Espinosa, 
como marido de Doña Antonia Vargas, y por su falleci
miento en representación de sus hijos Mariano, Julián 
y Josefa Espinosa y Varga*, coñ D. José Aguirre, marido 
de Doña Cármen Ugena, cesionaria de su hermano Don 
Antonio, sobre reivindicación de bienes:

Resultando que Doña Ana Perez Melendro' fundó 
por escritura que otorgó en la ciudad de Toledo á 1.° do 
Agosto de 1620 una capellanía laical, que dotó con unas 
casas que tenia en esta corte y varias tierras en la villa 
de Barajas, para que el Capellán que nombrase las go
zase, celebrando las misas que expresó; debiendo anual
mente .dar al patrón que nombraría 3.000 maravedís 
para que tuviese cuidado de que se cumpliera la cape
llanía; nombrando por Capellán á Bartolomé Melendro, 
hijo de Pedro Melendro, sobrino de la otorgante; por su 
muerte ó por no ordenarse á su hermano Baltasar, en 
falta de ellos al Licenciado Francisco de Henao; por la 
de este los hijos de Jerónimo Díaz, y por su falta y la de 
otros el pariente más cercano de la otorgante; y no ha
biéndole, mi tampoco de su marido, el clérigo más vir
tuoso de Barajas ó de la Alameda; por primer patrón 
nombró á Pedro Melendro Lanchares, su sobrino; por 
su falta sus hijos legítimos varones, con preferencia del 
mayor al menor, y por la de estos al pariente más cer
cano de la-testadora, y no habiéndole al Cura párroco de 
Barajas:

Resultando que seguido pleito en el año de 1702 por 
José Fernandez, nieto que se dice ser de Pedro Melen
dro Lanchares, como administrador de la persona y bie
nes de su hijo Diego Fernandez, con D. Miguel Perez? 
Aguilar, consorte de María Diaz, que se supone asimis
mo ser nieta de Jerónimo Diez ó Diaz, sobre posesión 
de los bienes de la capellanía fundada por Ana Perez 
Melendro, se dictó sentencia por el Justicia mayor de 
Barajas en 21 de Noviembre de 1702, según aparece de 
un testimonio librado en 22 de Octubre de 1706, que no 
ha podido ser cotejado con su original por no haber si
do hallado, declarando haberse trasferido á Manuel Pe
rez, hijo del Miguel, la posesión de dicha capellanía des
de el dia que falleció el Licenciado D. Luis de Oontrerás: 

Resultando, con referencia al libro do administración 
de las capellanías fundadas en la parroquia de Barajas 
y actas de visitas giradas á las mismas, que el patrono 
en 1767 de la que es objeto de estos, a n te  era D. An
drés Fernandez, nieto del José Fernandez, ántes referi
do , el cual siguió en el patronato hasta el 17 de Abril 
de 1799, en que aparecía como tal patrono D. Antonio 
Fernandez, hasta el año de 1806, en que entró á disfru
tar el patronato D. Antonio Ugena, nieto del citado Don 
A ndrés; apareciendo con tal carácter en las diferentes 
veces que habia sido visitada la fundación hasta el 6 
de Junio de 1846, en que aparecía como patrono D. Pe
dro Nolasco de Ugena, hermano de D. Antonio,, que.lo 
fué hasta su fallecimiento, y por él su.hijo D, Antonio y  
demás hermanos:

Resultando que en 27 de Marzo de 1867 entabló de
manda D. Domingo de Espinosa, marido de Doña Anto
nia Vargas, para que se declarase que la pertenecían los 
bienes de la citada capellanía, y se condenase á D. An
tonio Ugena á restituirlos, con los frutos y rentas que 
hubieran percibido desde su posesión y las de sus ante
cesores; pretensión que fundó en ser descendiente de Je
rónimo Diez, llamado por el fundador, línea que habia 
venido poseyendo el patronato, como lo. probaba la sen
tencia de 21 de Noviembre de 1702 por la cual se habia 
adjudicado la Capellanía al nieto de aquel Miguel Perez, 
cuarto abuelo de la mujer del demandante, bastándole 
probar el parentesco con este aunque no consiguiera 
.justificarlo con aquel:

Resultando que propuesto por D. Antonio Ugena ar
tículo de incontestacion, que fué desestimado en dos 
instancias, ocurrido el fallecimiento de Doña Antonia 
de Vargas y personado en los autos D. José Aguirre, 
marido de Doña Cármen Ugena, promoviendo tercería 
de mejor derecho á los bienes de que se trata, como per
tenecientes á su mujer y en virtud de la renuncia de sus 
derechos que á favor de esta habia hecho su hermano 
D. Antonio, se promovieron incidentes que terminaron 
acordándose que D. Domingo Espinosa, por fallecimien
to de su mujer Doña Antonia Vargas, continuaba en la 
representación de sus hijos menores, y que D. José 
Aguirre, como marido de Doña Cármen U gena, habia 
sucedido en la representación d D. Antonio Ugonav á 
quien se hubo por separado de lh prosecución del juicio: 

Resultando que D. José Aguirre, alegando que Doña 
Antonia Ugena y Fernandez habia sido poseedora del 
patronato hasta el 19 de Agosto de 1841 en que ha
bía fallecido, dejando heredero á su hermano D. Pedro, 
sostuvo qu e, tratándose de un patronato de legos que 
se hallaba suprimido por la ley de 27 de Setiembre de 
1820, no tenia Espinosa derecho alguno en concepto de 
vinculados á los bienes que poseia D. Antonio Ugena al 
tiempo de la desvinculacion , aunque litigara con el mis
mo D. Antonio, y mucho ménos haciéndolo con sus 
herederos y sucesores, porque Doña Cármen Ugena 
añadía á los derechos de aquel los que le daban las le
yes por donde se arreglaban las herencias; y suponien
do que la vinculación existia , también pediría Espinosa 
sin razón la posesión que otro tuviera, si como Doña 
Cármen Ugena estaba dentro de los llamamientos de la 
fundación; pidiendo en su virtud que por ámbos Con
ceptos se la declarase con mejor derecho á dichos 
bienes:

Resultando, respecto á las filiaciones de los litigantes, 
que P. José Aguirre sostiene que el Jerónimo Diaz, lla
mado en la fundación, es distinto del Jerónimo Diez, de 
quien Doña Antonia Vargas desciende, sin que esta di
ferencia pueda atribuirse á equivocación; y que Aguir
re no ha presentado la partida de bautismo de José Fer
nandez, que se sostiene ser el que litigó en 1702, ni 
tampoco la de su matrimonio:

Resultando que absuelto Aguirre de la demanda en 
la indicada representación por la sentencia del Juez de 
primera instancia, que confirmóla Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta corte en 23 de Mayo de 1864, 
interpuso D. Domingo Espinosa recurso de casación, ci
tando como infringidas:

1.° La escritura de fundación, porque en la cláusula

de nombramiento de Capellanes no se llamaba á ningún 
Melendro Lanchares, de donde se hacia descender á 
Doña Cármen Ugena:

2.° L a ley de desvinculacion de 1820, que habia res
petado los derechos de los poseedores legales contra los 
que lo eran de hecho: .

3.° La disposición legal en materia. vincular d« que 
la prelacion de. línea y. proximidad de parentesco se han 
de probar con respecto al último poseedor que constase, 
haberlo sido de derecho, y en el caso actual lo habia. sido 
Perez de Aguilar, sin que respecto al entronque con este 
se hubiera opuesto reparo alguno, y la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 24 de Marzo de 1869, confirmato
ria de la misma doctrina :

4.° La regla de derecho, consecuencia de la anterior, 
de ser innecesarios entronques anteriores ál último po
seedor legal, y por consecuencia inútil la cuestión sus
citada sobre el apellido Diez ó Diaz:

6.° La doctrina legal de ser innecesario el cotejo y  
no deber declararse ineficaz un documento público solo 
por la falta de aquel, cuando ha habido imposibilidad 
de hacerlo por extravío de los originales, y ménos cuan
do no-se le ha opuesto y probado vicio de falsedad; y- 
las sentencias de este Supremo Tribunal de 1.° de Mayo 
de-1864 y 24 de Mayo de 1860, confirmatorias de esta, 
doctrina;

Y 6.° El principio legal de presunción de validez y  
verdad en todo documento público mientras no se prue
be lo contrario:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de PaL 
ma y Vinuesa:

Considerando que si el demandante no prueba su ac
ción, debe ser absuelto el tenedor de la cosa demandada, 
aunque la tenga sin derecho, según lo dispuesto en la ley 
28, tít. 2.° de la Partida 3.a:

Considerando que absuelta la demandada en estos 
autos, con- arreglo á la indicada prescripción legal, por 
no haber probado su accton y derecho el demandante, 
es de todo punto improcedente el motivo 1.* de ca
sación, porque la sentencia no ha infringido ni podido 
infringirla escritura de fundación del patronato aun 
concediendo que no derivase aquella su derecho de nin
guno de los llamados á obtenerlo, como se propone en 
el recurso:

Considerando que por igual concepto y por la mis
ma causa son también desatendibles, y no pueden esti
marse los motivos 2.*, 3.* y 4.°, y las infracciones 
que en ellos se citan, porque para fundarlos se hace su
puesto de la cuestión dando por cierto que el deman
dante ha probado su acción y derecho contra lo expues
to y lo que resulta y aparece:

Y considerando, en cuanto á los dos últimos, por no 
haberse dado mérito y eficacia legal al testimonio do 
22 de Octubre de 17.06 refex*ente al pleito que se dice 
seguido en \ 702 pm» José Fernandez con D- José Perez. 
Aguilar, que la Sala, apreciando este documento como 
lo h izo, y atemperándose á las prescripciones del ar
tículo 281 de la ley de Enjuiciamiento civil por no ha
berse cotejado con su original, ni prestado su asenti
miento á él la demandada, sin cuya citación so libró 
y fué traído á los autos, no ha, infringido doctrina algu
na legal, ni contrariado tampoco la consignada por esto 
Supremo Tribunal en las sentencias que se citan como 
inaplicable á la cuestión por la diversidad de casos y da 
circunstancias;

Fallamos que debemos declarar-y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo Espinbsa, á quiqn condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniere á 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de esta corte con la certificación, 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Garramolino — 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquín de Palma y  Vinue- 
sa.==Eusdbio Morales Puideban. =  Manuel José de P o -  
sadillo.>= Gregorio Juez Sarmiento.==José María Pardo 
Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma y  
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico co^ 
mo Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Enero de ¿ 866. ==* Gregorio Camilo 
García.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado de las operaciones practicadas en la segunda semnna de Enero de 1 8 6 6 .

Me t á l i c o .

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

SALDO
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS COftIÜENfBS ¥ CONCEPTOS EVENTUALES. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

- Por contratos y fianzas......................... .................................... 13.168.426,443 . 
2.186.046,637 

949.906,760 
17.031.614,901 

1.138.014,324 
1.574.110,042

874.620,507
9.500

q i  7.1 n 70A 13.203.137,167 
2.193.230,378 

965.724,073 
17.074.817,397 

* 1.166.671,258 
1.603.426,242

901.602,507
9.500

74.304,315
»

- 1.103,662

529.989,375

95.179
*

N§c0¡sario0..
Por sustituciones del servicio militar.........................................

I Por id. del servicio marítimo.........................................................
i Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.........................
Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........

i Sin interés. .............. ........................................................................

04'. i iU, i v'i
7.183,841

15.818,323
43.202,496
28.656,934
29.316,200

26.982

Jü.l*0,00X,00&
2.193.230,378

965.724,073
17.073.713,735

1.166.671,258
.  fl"1!  JOQ QO7

Al contado.................................. .......................................................

l .u  J0./*00,00 J

806.423,507
9.500
4.770,058

42.646,254
2.454.479,830
3.541.953,644

21.216.838,234
67.095.701,777

362.179,405

( De 1 á 4 meses..........................................
a i r>'„ De 4 á 6 m eses................................................ 4.770,058

42.946,254
2.536.068,830
3.584.461,579

23.028.997,311

» 4.770,058A plazo fijo anhguo. ( U 2 - n1 0 ■ ® i De 6 a 9 meses........................................... » 42.946,254
2.536.068,830
3.713.169,094

23.254.496,044
67.095.701,777

371.379,405
325.092,178

1.379.836,200
5.391.123,597

440.186,381

300
81.589

171.215,450
2.037.657,810

t De 9 meses en adelante........................... »
( Tin A á Q m nsns___________________________ 128.707,515

225.498,733Voluntarios........ J. Idem moderno......... ! Do 9 á. 49, m osps.................................................
\ ( De un año justo.......................................... 66.940.135,228 1.155.566,549
i / De 16 dias.................................................... 360.076,155 11.303,250 9.200
I ~ i De 30 dias.................................................... 312,832,178 12,260 22.690,672 302.401,506

1.171.136,200
5.067.118,597

1 Con aviso..................) De 60 dias..................................................... 1.242.501,500 137.334,700 208.700
' De 90 dias.......... ........................................ 5,188.386,493 202,737,104 324.005

Provisionales para subastas,........................................... .. 411.831,700 28.354,681 42.410,768 397.775,613

Total de depósitos........................................ •139.585.245,790 2.087.633,050 141.672.878,840 3,598.345,052 138.074.533,788

Cuentas corrientes .................................................................... .......................................................... 2.065.087,112 237.433,346 2.303.120,458 198.856,151 2.104.264,307

Sumandos depósitos y cuenta conviente.. 141.650.932,902 2,325.066,396 143.975.999,298 3.797.201,203 140.178.798,095

Conceptos even-i 
tualfifi

¡ Intereses y dividendos de efectos depositados............................
! Remesas entre las cajas á formalizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

758.693,33-i 
d.231.103,800

V

20.135,557
758.693,334

1.251.239,357
322.955,500
23.135,108

435.737,834
1.228,104,249

Total general de metálico ........................... 143.040.730,036 2.345.201,953 145.985.931,989 4.143.291,811 141.842.640,178



CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO <

( Cuenta corriente de suple-(En la Caja C en tra l.............) mentos con el mismo. . . . ( E n  las Tesorerías de provincias.Tenere público,, j Quenta de intereses satisfe- En la Caja C en tra l...........
* chos y  recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escud&s. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. M ilésimas.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. M ilésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

32.902.000
107.403.527,7392,107.295,909

802,377,103
307.133,117
105.234,768

32.902,000
108.207.904,844

2.414.431,026
105.234,768

1.300.0001.571.886,818
105.234,768

31.602.000
106.636.017,9962.414.431,026

442.414.823,648 1.214.746,990 143.629.570,638 2.977,121,616 140.652,449,023

RESUM EN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos ev en tu a les .. . .  ..............
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s ......................................

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

141.842.640,178
140.652.449,022

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ............. 1.190.191,156
EFECTOS DE LA DEUDA PÚ BLICA Y. DEL'TESORO*

DEPÓSITOS e n  e f e c t o s  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  t e s o r o .

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. M ilésimas.

INGRESOS 
EN LA P R E SE N T I.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. M ilésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN  

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimos

60.067.779,102168.607.546,949
890.736,301

24.084.247,438

63.330
6.362.500

6.600
1.700

60.131.109,102
174.970.046,949

897.336,301
24.085.947,438

359.116,200
2.484.300

4.400
374.638,318

59.771.992,902 
172.485.746,949 

892.936,301
23.711.309,120

Provisionales para su b a s ta s ..................................... ......................: ...............f..................Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor delRprpa Hp Fifínaíia . ....................................... n« «.« t t ••« ••* •••*  •

Total general de p a p e? .....................
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado........... ...................
E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r......................
E n  id. id. id. del 3 por 100 id. ex terio r......................
E n  obligaciones del Estado por ferro -carriles.................................................................
E n  acciones de obras públicas...............................................................................................
E n  id. de carre te ras.......................................................................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I ......................................................................................
E n  m aterial del Tesoro.............................................................................................................

253.650.309,790 6.434.130 260.084.439,790 3.222.454,518 256.861.985,273

84.997.160,17168.510.373,004
2.00040.957.800

3.207.400
6.222.200

716.000101.706,996
10.331.342,967

1.465.609,011
3.000

10.945.000

1.524.600
1.391.600
2.613.800 

- 56.200 
57.800 

235.500
416.000

»
123.400

86.321.760,171
69.901.973,004

2.000
43.57/1.600
3.263.600
6.280.000

951.500
101.706,996

10.767.342,967
1.465.609,0113.000

11.070.400

1.116.300530.800
700.200 

600
111.000
166.200
91.100

»
120.600

85.405.460,171
69.371.173,004

2.000
47.871.400
3.263.0006.169.000 

785.800 
101.706,996

10.676.343,967
1.465.609,011

3.000
10.948.800

E n  id. sin co nvertir...........................................................................................................
E n  obligaciones m unicipales..................................................................................................E n  pagarés del Tesoro........................................... ..................... ............................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a .............................. ........................................

Sum an los depósitos en la central.....................
Idem en las Tesorerías de provincia .................

Total general de depósitos en papel.......................................

227.479.592,149
26.170.717,641

6.420.900
13.230

233.900.492,149
26.183.947,641 2,836.800

385.654,518
231.063.692,149

25.798.293,123

253.630.309,790 6.434.130 260.084.439,790 3.222.454,518 256.861.985,272

CUENTA DE CAJA PO R EL  FONDO DE R ES ER V A  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

E xistencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ...............................................................................................r . . (P o r depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 2.345.201,953: Ingresos en la presente. ¡ p<)r lo Vecibidó del Tesoro............. . . .......... . . ...........................  2.977.121,616

.. ^ ^ . ( Por depósitos, cuenta corriente y conceptos ev en tu a les .. 4.143.291,811; Bsvuelto en la m ism a ... j p Qr | Q en tregacto ai Tesoro y  pagano por in te re se s .. . . . .  1.214.746,990

Existencia en Caja en fin de esta sem a n a ................................

METÁLICO. j
EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.

BILLETES nominativos en la Central.
EFECTOS 
en cartera.

1.225.906,388
5.322.323,569

253.650.809,790
6.434.130

32.902.000
»

»
»

6.548.220,937
5.358.038,801

260.084.439,790

3.222.454,518
32.902.000

1.300.000

»

»

1.190.191,156 256.861.985,272 31.602,000 »

NOTA El núm ero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la sem ana an terior ascendía á 215.361, de las cuales perteneGian 
i  metálico 201.137 y á papel 11.23-4, y en la presente á 216.342, en esta form a: 901.085 en metálico y 11.257 en papel.  ̂ .OTRA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de C ananas en la sem ana a que se refiere por no haberse recibido los estados de
111 M adrid  26 de Enero de 1866—El Contador, P. S., Nicasio M iranda.=V.* B.“= E 1  Director general, P . V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de C ontribuciones.

Publicada por prim era yez en la Gaceta de 7 de Di
ciembre de 1852 la vacante del título de Conde de Villar 
de Fuentes, sin que por el que se decia sucesor en dicha 
dignidad se haya acreditado su derecho á pesar de los 
plazos y prórogas que para que lo pudiese hacer se le han 
concedido en diferentes Rales ó rden es; en cum plim ien
to á lo dispuesto por el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846 é instrucción de 14 de Enero de 1847 se 
publica por segunda y últim a vez la vacante de la refe
rida dignidad por si el que se crea con derecho á la mis
m a quiere so lic ita rla; debiendo en este caso dirigir la 
reclam ación correspondiente al Ministerio de Gracia y Justicia en el preciso térm ino de seis m eses, contados 
desde la fecha de este anuncio , y satisfacer el impuesto 
especial y  atrasos de lanzas y medias an a ta s , si los h u 
biere.

Madrid 25 de Enero de 1866. =  E l Director general, 
Estéban León y Medina.

D irección  gen era l de Correos.
Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á 'publica 

subasta  la  conducción d iaria  del correo de ida  y  
vu elta  entre Bailén y  Baeza.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Bailén á Baeza la correspondencia y 
periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan  para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la linea á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Jaén.

5.* E s condición indispensable que los conductores de  la  correspondencia sepan leer y escribir. -
6.a Será responsable el contratista de la conserva

ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la  correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y  deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te  al precio establecido en el reglam ento de postas 
v igente.8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida  Adm inistración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato durará  tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
¿me im pidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más, ba
jo  el mismo precio y condiciones.Sí duran te  el tiempo de este contrato fuese nc- 

esaido variar en parte 1» línea designada, y dirigir la

correspondencia por otro vi otros puntos, serán de cuenta
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le tlé el aviso 
s is e  aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contra tista con un  mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a ^  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del A dm inistrador principal ele Correos 
del mismo p u n to , el dia 20 de Febrero próximo á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.600 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda do esta suma.15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 130 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la c u a l , concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
p o s to r, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrad o , ex
presándose por letra la cantidad cn^ que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada pava dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones so observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bailén á Baeza y vice versa por el precio 
de .................... escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación a la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgam iento y do dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,
23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 

no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio do la Gobernación la libre facultad de ap robará

no definitivamente el acta del rem a te , teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Enero de Í866.=E1 Director general, 
Antonio Mantilla.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  

subasta la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta entre Espiel á  Hinojosa del Duque.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Espiel á Hinojosa del Duque la cor
respondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin 
excepción de n inguna c lase , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a L a distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser reco rrida , y las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se 
fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro á otros puntos , serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea qj.ic se ad op te; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisaré al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a, asistido del Adm inistrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 20 de Febrero próximo, 
á la hora y en el local qn^ señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad

de 1.200 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. P ara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 100 escudos en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado; la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

•16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Espiel á Hinojosa del Duque y vice versa 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

-térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con, dicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 

del m ejor postor , sin perjuicio d é la  aprobación superio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expg- 
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rem atante quedará sujeto á lo  que previene el 

art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba' llenar para e¡ 
otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

. 24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la su b a s ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta del rem a te , teniéndose siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 16 de Enero de 1806.—El Director general Antonio Mantilla.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Comisión especial de efectistas.
E stado dem ostra tivo  del resu ltado  de la subasta  ce leb rada  pa ra  la am ortización de títu los de Sisas de esta 

villa en el dia 29 del co rrien te  en  las Gasas C onsistoriales, an te  la Comisión especial de liquidación.
Se han presentado ¿ la subasta 6.232.740 rs. nom inales en 59 proposiciones á los tipos desde 34,89 á 8o por 100,

quedando adm itidas las siguientes:

Títulos Valor nominal. Su importe.
NOMBRES DB LOS PROPONENTES. Tipos. ”

admitidos. Bs. vn. Rs. vn. Cents.

D. Manuel de Novales ..........................................................  5 123.280 34,89 43 01239
E l mismo ...............................................................    4 85.520 34,89 29 83792
El m i s m o . . . . ...................................................................................  15 144.400 34,89 50.38146
El m ism o.......................................................................................   185.040 34,89 6456045
El m ism o...................................     6 238.480 34,89 83.20567D. Pedro A. Carballo     ............    14 260.000 34,89 90.714
D. Francisco de la Presilla............................   3 114.640 35 40.124
D. Vicente M artínez.........................................................................  3 109.200 35,90 39Á02,S0
D. Francisco Heredia..............................   1 1.104.800 36 397.728*
D. Pedro A. C arballo ..  .............................................................. 10 54.960 36,79 2ÍX2Í9 78
El m is m o .. . .   ............................................................   U  36.160 36,84 13.321,*34 •
D. Manuel de N o vales .   ........................   16 101.520 36,90 37.460*88
D. P . Cascajo y com pañía........................................    2 20.000 37,49 7.498*
D. Antonio Perez V a r e l a . . . . . . . .....................     10 102.800 37,50 38.550
E l m ism o .. ...................     11 47.360 37,60 17.807,36El mismo, parte de 128.640.......................................   6 70.000 37,70 26.390

* 129 2.798.160 1.000.013,75

En su consecuencia los interesados com prendidos en la precedente relación se presentarán  en la Sección de li
quidación el dia 6 de Febrero próximo , de doce á tres de la ta rd e , con los títulos ofrecidos en la forma prevenida en las condiciones de la subasta á fin de realizar su importe,

Madrid 30 de Enero de 1866.= E l Alcalde-Corregidor, Presidente , Marqués de San Saturnino.
D ip u tac ión  p r o v in c ia l de M adrid.

Autorizada esta Diputación provincial por Real orden de 6 de Noviembre último para la creación de un 
Cuerpo facultativo de Obras públicas con destino al es
tud io , construcción y conservación de las que ocurran  
en la provincia, con arreglo á los reglam entos que han 
de form ularse , ha acordado entre tanto llam ar licitado- 
res á las siguientes plazas:

Una de Ingeniero D irector, sin más dietas ni em olu
m entos que su sueldo anual de 3.200 escudos.

Tres de Ayudantes sin dietas ni em olum entos y con 
el sueldo de 1.500 escudos anuales cada uno.

Los que se consideren con la aptitud necesaria para 
desempeñar, dichos cargos presentarán  sus solicitudes aocumentaclas en debida forma en la Secretaría de esta Corporación en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este an u nc io , y en la m ism a oficina pne- 
den enterarse detalladam ente de las condiciones que se les exigen.

Madrid 30 de Diciembre de 1865. =  E l Presidente, 
Domingo V illasan te .= E l S ecre tario , P rim itivo A. C ar- 
daño. 4081

B ib lioteca N acional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

3 de Diciembre de 1856 y en el reglam ento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudica
rá  en Diciembre del presente año dos premios bajo las 
condiciones y en la form a sigu ien te:

Uno de 8.000 rs. al autor, ya pertenezca ó no á la B i
blioteca, de la colección m ejor y más num erosa de a r
tículos bibliográfico-biográficos, relativos á escritores 
españoles, no bajando de 30, debiendo ser originales, ó 
contener datos nuevos ó im portantes respecto á los au
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografías; 
indicándose, tanto en uno como en otro caso , las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refie
ran  los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. para la persona de dentro ó fue
ra del establecimiento que presenta en m ayor núm ero y con superior desempeño monografías de lite ra tu ra  es
pañola, ó sean artículos bibliográficos de cierto género, 
como un catálogo de obras sin nom bre de autor, otro 
de los que han  escrito sobre un punto ó ramo de histo
ria , sobre una  ciencia, sobre artes j  oficios, usos y 
costum bres, y cualquier trabajo de índole an á lo g a , en
tendiéndose que estos han de ser asimismo originales, ó 
contener gran  núm ero de noticias nuevas y no publica
das hasta ahora acerca de la m ateria, bien literaria, bien 
científica, sobre que verse la monografía.

Las obras prem iadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo cree conveniente, dando en 
este caso al au tor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han  de es
ta r redactados en caste llano , en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio ; debiendo venir m anuscritos, 
completos y encuadernados, ó en forma á propósito 
para su exam en y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre, pue
den conservar el anónim o, adoptando un lema cual
quiera que distinga su- escrito de los demás que se pre
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desem peñen en la Biblioteca tengan 
que form ar parte del T ribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta  el 
dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo quedar 
ántes de que term ine el referido d ia , entregados en la 
Biblioteca Nacional con sobre dirigido al Secretario de 
la misma, del cual, ó de la persona encargada á nom bre del establecimiento, recogerán si gustan los interesados 
ó sus representantes el recibo co rrespondiente; pero no 
podrán retirar los trabajos que se hubieren presentado en Secretaría hasta que haya tenido efecto la adjudica
ción de premios.L a entrega de estos, que será pública y so lem ne, se 
verificará en uno de los prim eros dom ingos del mes de Enero del próximo año.

Madrid 22 de Enero de 1866.=De orden del Sr. Di
rector, el Secretario, Manuel Olivcr y Hurtado. —3

G obierno de la p rov in c ia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del pueblo de O ndara, en esta provincia, dotada con 

4.000 rs. an u a les , pagados de los fondos m unicipales por trim estres vencidos, lie acordado se anuncie al público 
por térm ino de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 23 de E nero de 4866.=JoaquÍn de Orduña.
_______________  4084—3

G obierno de la  prov in c ia  de A vila.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Higuera de las Dueñas, dotada con el sueldo anual de 

230 escudos pagados de fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al A lcalde-Presidente de aquel A yunta
miento dentro del térm ino de un m e s , contado desde la 
publicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provincia, en la inteligencia d« que será preferido el aspirante que reúna los requisitos prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Avila 18 de Enero de 1866.—El Gobernador, E usta
quio Ibarreta. 4040 —i

P or dimisión del que la obtenía se halla vacante la  
Secretaría del A yuntam iento de Villafranca de la Sier
ra , dotada con el sueldo anual de 300 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Alcalde P residen te de aquel Municipio dentro del térm ino de un  m e s , contado desde la publi
cación por tercera vez de este anuncio en lá G aceta 
oficial y Boletín de provincia ; en la inteligencia de que 
será, preferido el aspirante que reú n a  los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Avila 19 de Enero de 1866.= E 1  G obernador, Eusta
quio Ibarreta. 4045—2

G obierno de la  p ro v in e ia  de Cuenca.
Se halla vacante por m uerte del que la desempeñaba 

la Secretaría del A yuntam iento de Solera, dotada con el haber anual de 150 escudos pagados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.
Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 

para obtenerla presentarán  sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación m unicipal dentro 
del preciso térm ino de un m es, contado desde el dia en 
que este anuncio aparezca inserto por prim era vez en el Boletín ofteial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en inteligencia de que serán preferidos por el or
den que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 15 de Enero de 1866.=Baldom ero Menendez.
_______________  4048—2

G obierno de la  p rov in c ia  de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento de R ip o ll, dotada 

con el haber de 300 escudos anuales, se halla vacante por renuncia del que la desem peñaba.
Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias, 

presentarán sus solicitudes docum entadas al Presidente 
de la citada Corporación m unicipal dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , espirado el cual 
se proveerá dicho destino con arreglo ¿ lo dispuesto en 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 13 de E nero de 1866. =  Javier María Moner.
_______________  4 0 8 3 -3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

A rapiles, dotada con el sueldo anual de 150 escudos pa
gados de fondos m unicipales; y debiendo proveerse con 
arreglo á las Reales disposiciones de 19 de Octubre de 
4853 y 18 de Febrero de 1836, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residente del citado Ayuntamiento 
en el térm ino de un m es, contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salam anca 10 de Enero de 1866. =  E l Gobernador, 
R am ón María Moreno. 4083—3

G obierno de la  p rov in c ia  de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castiliscar, en esta p rovincia, dotada con el sueldo de 
250 escudos anuales, por dimisión del que la desempeñaba.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 97 del reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en el 2.8 del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que los que aspiren á obtener
la presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de 
aquelja corporación municipal dentro del término de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anua1 ció en ámbos periódicos.

Zaragoza 22 de E nero de 18GG.=Alcjando Marquioa.
________ _ _ _ _ _  404 7-2

A lcald ía co n stitu c io n a l de Garrafe.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de este A yuntam iento con la dotación anual de 300 escudos por la asistencia á los enfermos pobres que le 
corresponden como partido de segunda clase y conTft condición de residir en el Municipio.

Las igualas con los demás particulares de los ’15 pueblos de que se compone el A yuntam iento , podrán 
ascender próxim am ente á 400 fanegas de trmo cobradas por el facultativo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes dentro iel térm ino de un mes.
Garrafe y Diciembre 29 de 1865.= R om an López.

4082

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Diciembre de 1S65, 

vistos los presentes autos ejecutivos prom ovidos p o r parte  de 
D. Tomás Velasco y  Ripoll, vecino de esta corte, con D. Bernar
do del Amo y Avila, sobre pago de m aravedises:

Resultando que po r escritura otorgada en esta villa á 9 de 
Julio de -1863 ante el Notario D. León M uñoz, D. B ernardo del 
Amo y  Avila confesó tener recibida de D. Tomás de Velasco y' 
Ripoll la cantidad de 31.500 rs. vn., que le anticipó en concep
to de préstam o por término de dos años á contar desde aquella



í e ‘ha, y al interés anual de un 15 por 100 satisfecho por se
mestres vencidos con hipoteca especial de varias fincas que le 
pertenecían en la villa de Belmoníe del Tajo y su término , cu
ya escritura fue oportunamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón, al que corresponde dicha 
villa :

Resultando que con presentación déla primera copia de esta 
escritura y  de los documentos oportunos el Sr. de Velasco de
dujo la demanda origen de estos autos, solicitándo se despacha
se ejecución contra el señor del Amo y Avila por la cantidad 
de 3.150 escudos, ó sean 31.500 rs., importe del mencionado 
préstamo, sus intere es vencidos desde el dia del otorgamiento 
de la escritura puesto que ningunos había satisfecho . y los que 
se devengasen hasta el completo pago, y  por las costas, por cu
yas sumas se mandó despachar la ejecución solicitada; librán
dose en su consecuencia el oportuno mandamiento:

Resultando que no habiendo sido habido en esta corte el 
D. Bernardo del Amo y Avila, se expidió exhorto al Sr. Juez de 
primera instancia del partido de Chinchón, al que corresponde 
la villa de Belmonte del Tajo en que reddia el deudor, á fin de 
que se requiriese á este para el pago de la* mencionadas sumas 
y  en su caso se procediese á las demás diligencias consiguientes 
á la ejecución despachada, y  requerido con efecto' el deudor y  
no habiendo realizado el pago se procedió al embargo deJas 
lincas hipotecadas á la seguridad del préstamo:

Resultando que citado de remate el deudor no se ha opuesto 
á la ejecución, ni alegado excepción alguna :

Considerando quQ el título en cuya virtud se despachó la eje
cución la trae aparejada según lo dispuesto en el caso primero 
del art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vista además la ley 1.a, tít. 4.*, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación,

Fallo que debo mandar y  mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, hacer trance y  remate en los bienes embar
gados al deudor y demás de su pertenencia que sean necesarios, 
y  con su producto, entero y  cumplido pago ai acreedor D. To
más de Velasco y  Ripoll de los 3.150 escudos reclamados, sus 
Intereses al respecto de un 4 5 por 100 ánuo á contar desde e* 
dia 9 de Julio de 1863, costas causadas y  que se originen hasta 
el efectivo reintegro.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
Juan Fernandez Palma.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su fecha, doy fe.=Jacinto Ca
lleja.

Y no habiéndose podido notificarla anterior sentencia á Don 
Bernardo del Amo y  Avila por ignorarse su actual paradero y  
domicilio, se ha acordada por providencia del dia de ayer se 
haga saber en los estrados del Juzgado y  que se publique ade
más en la G a c e t a  y  Diario de Avisos de esta corte, y  en el Bo- 
letin oficial de esta provincia.

Madrid 26 de Enero de 4866.=  Jacinto Calleja. 4087

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, Decano de lo s d e ; 
esta corte y Magistrado de Audiencia de provincia, se cita, lla
ma y  emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes que
dados por muerte de Doña Petra Perez y  Orozco, esposa que 
fué de D. Mariano Baquero, cuya señora falleció en esta corte 
en 13 de Diciembre de 4 863 , sin que aparezca haber hecho dis
posición testamentaria, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de esté anuncio, comparezcan á dedu
cirle en el Juzgado , sito en el piso bajo del local que ocupa la 
Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y  adyirtiéndose que ya se han presentado pidiendo la de
claración de herederos los he* manos de la difunta D. Félix y  
Doña María Angela Perez y  Orozco.

Madrid 29 de Enero de 4S66.=Luis Hernández. 4089

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de pt imera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te , refrendada por el Escribano numerario de la misma, Licen
ciado D. José García Lastra, y  á solicitud dé la testamentaría á 
que pertenecen, se venden en subasta pública las fincas que se 
expresan á continuación, cuyo remate tendrá lugar en el local 
del Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto 
principal, el dia 7 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, 
estando de manifiesto hasta el dia del remate en la Escribanía 
de número indicada los títulos de propiedad de las referidas 
fincas, para la inteligencia de cuantas personas quieran enterar
se de los mismos y  recibir las instrucciones que les convengan 
acerca de las fiiicas.

Fincas.
Una casa en la Travesía de San Matao, con vuelta á la calle 

de Pelayo, señalada con el núm. 48 duplicado moderno de di
cha travesía, de la manzana 316 segunda, que tiene de superficie 
4.281 piés y  ha sido tasada en 864.610 rs. á rebajar cargas.

Otra casa sita en la calle de P elayo , núm. 65 moderno de la 
misma manzana 316 segunda, que tiene de superficie 3.494 
piés y  está tasada en 623.290 rs., también á rebajar cargas.

Y otra casa en la citada eslíe de Pelayo , núm. 63 moderno 
de la manzana referida 316 segunda, que tiene de superficie 
3.160 piés y  está tasa'da en 598.900 rs., á rebajar igualmente 
cargas.

Lo que se hace notorio por medio del presente, advirtiendo 
que no se admitirá postura menor de la tasación. 4093

El Licenciado D. Eduardo Sánchez Cortés, Juez de paz é 
interino de primera instancia de esta villa y partido de Cáceres.

Por el presente y á solicitud de los síndicos del concurso de 
acreedores á los bienes del finado D. Bernabé García Viniegra, 
vecino que fuá de esta villa, se convoca á junta general de acree
dores, qtie tendrá lugar en las Salas de este Juagado, álas once 
de la mañana del sábado 40 de Febrero próximo, con el fin de 
acordar lo más conveniente acerca de la venta del aceite exis
tente, según lo determina el art. 554 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Cáceres á 23 de Enero de 4 866.=Eduardo Sánchez 
C orlés.=Por su m andado, Lorenzo Mendoza. 4088

En la G aceta núm. 190 deí dia 9 de Julio de 1865 se citó y 
emplazó por este Juzgado á la persona en cuyo poder exista 
un crédito «ontra el Estado, de la Deuda corriente del 5 por 
4 00 no negociable, núm. 30.516, de 59.842 rs. de capita1, corres
pondiente á la hermandad de Animas de la ciudad de Alhama; 
pero habiéndose omitido añadir á dicho capital la suma de siete 
maravedís, y  expresar que la referida hermandad se halla es
tablecida en el convento de Carmelitas calzados de aquella ciu
dad, se hace esta rectificación, ampliando por 15 dias más el 
término entonces concedido para deducir reclamar iones en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero.

Madrid 9 de Diciembre de 1865.=M anuel María Cárdenas.
407! *

D. Estéban Blanco Costilla , Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Martin Ol
medo, natural de la villa de Tndela de Duero, para que en el 
término de 20 dias comparezca en este mi Juzgado á deducir su 
derecho en los autos de testamentaría pendientes en el mismo 
por testimonio del infrascrito-Escribano á consecuencia del fa
llecimiento de D. Francisco Martin Alvarez, vecino que fué de 
la  citada villa de Tudela y  padre del emplazado.

Dado en Valladolid á 45 de Enero de4866.=Estéban Blanco 
Costilla.=Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno Martinez.

4094

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
ella, dictada en este dia por la Escribanía de actuaciones del 
que- suscribe, sustituto del Licenciado Seco de Cáceres, se llama 
á Doña Antonia y  D. José Cuadrado, vecinos que fueron de esta 
v illa , y  por su defunción á sus causahabientes, para que en el 
improrogable término de cinco dias que nuevamente se les con
ced e , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , 
comparezcan por medio de Procurador con poder bastante á 
contestar la demanda conque fueron emplazados, promovida 
por D. Fernando Santistéban y  Traggia en concepto de testa
mentario de Doña Dolqres de la Peña, representado por el Pro
curador D. Manuel María de Villar, sobre que se declare extin
guida la hipoteca constituida por D. Manuel de Vega en la casa 
sita en esta capital, calle de San Miguel y  San José, barrio de 
Maravil'as, y hoy calle de Velarde, números 10 y  10 duplicado 
m odernos, 7 antiguo de la manzana 455, por escritura otorga
da en 4 5 de Diciembre de 1772 ante el Escribano D. Pedro Diaz, 
¡a responder del cargo de depositario de los bienes relictos por 
fallecimiento de Doña Manuela del Cerro.

Madrid 26 de Enero de 1866.í=Juan Joaquín Jiménez.
4090

D. Nicolás d  ̂ Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido Ae.

Por el presente segundo edicto se llama por término de 20 
dias, á contar desde la fecha de la fijación del último, á los que 
se crean con derecho á los bienes de Doña María Cayuela , viu
da de D. Sergio Bermejo, natural del Real Sitio de San Fernan
do y  vecina de la villa de Barajas, de Madrid, que falleció in
testada en la última población en 12 de Agosto de 4 864, y  en su 
caso comparecerán en el Juzgado y  Escribanía del Notario ac
tuario dentro del término señalado por medio de Procurador 
autorizado competentemente, pues así se halla acordado á ins
tancia de D. Pablo, D. Vicente, D. Sergio, Doña Pilar, Doña Bo- 
nifacia y D. Nicolás Bermejo y Cayuela, hijos todos de la Doña 
María Cayuela, que solicitan se les declare herederos de la 
misma; advirtiéndose no haberse presentado otros interesada á 
virtud de los primeros edictos fijados anteriormente.

Dado en Alcalá de Henares á 2 dé Enero de 1S66.=NicoIás 
de Haedo.=E1 Notario actuario, Jacinto Hermua. 4095

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Babil Lebinc, 
residente últimamente en la ciudad do San Sebastian, contra 
quien estoy procediendo criminalmente sobre hu¡ to de carbón 
de piedra, para que dentro de 30 dias siguientes, que corren y 
se cuentan desde hoy dia déla fecha, comparezca personalmente 
en este mi Juzgado ó en la cárcel de esta villa á defenderse de 
los cargos que se le hacen; y  si así lo hiciere le oiré y  guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y  de
terminaré la causa en su ausencia y  rebeldía, sin más citarle ni 
emplazarle hasta la sentencia definitiva inclusive; entendiéndose 
los autos sin más diligencias con los estrados de esta audiencia 
y  le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Tolosa á 24 de Enero de 1S66.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Venancio de Ghinchurreta, por 
Sarasola. 39QS

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, refrendada del Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto-pregón y  término de nueve 
dias á Juan Gómez y  Gómez, para que se presente en la audien
cia de S. S. á la práctica de cierta diligencia en causa contra Ra
món Gómez Irigolle, por haber disparado tres tiros á Francisco 
Fernandez Cobos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4008

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia del 
partido de Bilbao.

Por este presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Isidoro de 
Piñaga y  Arechavaleta, natural de lá anteiglesia de Guecho, para 
que se presente en este mi Juzgado á ser notificado de la Real 
sentencia dictada por la Excma. Sala tercera de la Audiencia de 
Burgos en la causa de oficio que se le siguió por allanamiento 
de morada; pues asi lo tengo ordenado por providencia del dia 
de ayer.

Dado en Bilbao á 26 de Enero de l866.=José Agustin Mag
dalena.=Por mandado de S. S., Gervasio de Urresti. 4011

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Cito, llamo y  emplazo por el presente, primero y último edic
to á Dorñingo Lorenzo Pando, natural de Villamor de los Escu
deros, en la provincia de Zamora, para que dentro del término 
d« 30 dias, á contar desde que él siguiente se inserte en la G a
c e t a , comparezca en este Juzgado, á fin de que puesto en la cár
cel de esta capital, extinga 34 dias de prisión correccional que 
le han sido impuestos por el Tribunal superior del territorio en 
equivalencia de los gastos del juieio ocasionados en causa que se 
le siguió en unión de otros por lesiones á Domingo Hernández; 
apercibido que pasado dicho término sin haberlo realizado se le 
declarará rebelde, y  las actuaciones sucesivas se entenderán con 
los estrados del Tribunal y  le parará el perjuicio que haya lu
gar. Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y demás personas procedan á la captura y  remesa á este 
Juzgado del expresado sujeto.

Salamanca 25 de Enero de 4 8 6 6 .= Saturnino García Bajo.=  
Manuel Fernandez Diez. 4012

D. Diego Olzina, Juez de primera instancia de esta villa de 
Vitigudino y  su partido.

Hago saber que nombrado D. Ignacio Valencia Registrador 
de la Propiedad de este partido, después de posesionado y  lle
var algiia tiempo en sü desempeño, hizo renuncia de dicho car
go , que le fué admitida, y  por virtud de ella cesó en 21 de Ju
lio del año último de 1863 ; y en su consecuencia y  en cumpli
miento d« lo que previene el art. 306 de la ley Hipóte aria, se 
hace público por medio de este anuncio, con el objeto deque  
llegue á noticia de todos aquellos que te gan alguna acción que 
entablar contra dicho Registrador, para que lo hagan ántes del 
plazo de tres años, en que deberá entregarse la fianza que 
prestó.

Dado en Vitigudino á 15 de Enero de 1866.=Diego OIzina.= 
Por su m andado, Ramón Turrientos. 4013

D. Mariano Die y  Pescetto, Juez de primera instancia de Ali
cante y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  última 
v tz  y  término de nueve dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente á la insercioa del presente edicto en la G a c e t a  del Go
bierno de S. M. y Boletín oficial de esta provincia, á Lorenzo 
González y  Mompó, casado, albañil, natural y  vecino de la Uni
versidad de San Juan de esta provincia, de 43 años de edad, pa
ra que dentro de dicho término se presente en e te mi Juzgado, 
sito en la calle de los Angeles ele esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que de oficio le estoy 
instruyendo por hurto de una manta morellana á Vicente Sán
chez y  Compan; pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará jus
ticia, y en otro caso se entenderán las actuaciones con los estra
dos del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Alicante 25 de Enero ele 1S66.=Mariano D ie.=Por mandado 
de S. S., Narciso Saneh. » 4014

D. Nicolás Alvarez Cienfuegos, Juez de primera instancia 
de la villa de Ortigueira y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Andrés García Mal- 
de, natural de Santa María de Regoa, vecino que fué de San 
Adrián da Veiga, en este partido, contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa de oficio sabré falsedad de una escritura 
pública de préstamo é hipotecaria, otorgada por él y  otro , bajo 
el nombre de Antonio Vilarelle, y  de la que dió fe el Notario 
D. José María Soto, para que se presente dentro del término 
de 30 dias ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria, 
y  de no verificarlo en el citado término se le considerará como 
rebelde y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona: 
y  para que no pueda alegar ignorancia se inserta el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.
* Dado en la villa de Ortigueira á 22 de Enero de 4 S 6 6 .= N i-  

colás Alvarez Cienfuegos. =  De su mandato, Ramón Tejeiro.
4015

CORTES.
SENADO .

PR E SID E N C IA  DEL EXCM O. SR. V IC E PR E SID E N T E  LUZURIAGA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Enero de 1866.

Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.E l Senado oyó con sentim iento u na  comunicación 
de D. Juan García de la IIo z , participando con feclm do  
lioy el fallecimiento del Sr. Senador I). Manuel García 
de la Cotera, ocurrido en esta corte en la noche del dia 
anterior.E l Senado quedó enterado de que el Sr. D. F ern an 
do Rodríguez de Rivas m anifestaba desde Sevilla que el 
mal estado de su salud no le perm itía asistir á sus se
s io n es , pidiendo al propio tiem po.que constase su voto 
conform e con lo resuello por la Cámara acerca de la 
proposición del Sr. O orrad i, y á propósito de la au tori
zación concedida al Capitán general de Castilla la Nue
va para procesar al Sr. Marqués de los Castillejos.Tam bién lo quedó de que el Sr. D. José Ruiz de Apo- 
daca se excusaba de asistir á la sesión por hallarse en
fermo. ,Se recibieron con ag rad o , y se acordo que se repar
tieran  á los Sres. Senadores, 200 ejemplares del In for
me al p lan general de ferro-carriles emitido por la Junta  
general de E stadística , y otros £00 ejem plares de la Me
moria sobre el reconocimiento hidrológico del Valle del

Ehro; ejemplares que rem itía el Sr. F re  í dente del Con
sejo de Ministros.

Se anunció que el Sr. Conde del Real ingresaba en 
la cuarta sección.

F ueron aprobados sin debate alguno los dictám e
nes de la comisión de exam en de ca lidades, que habian 
quedado sobre la mesa en la sesión a n te r io r , relativos 
a las de los Sres. Marqués de Castilleja del Campo y Don 
Francisco de Goicoerrotea.

Previo anuncio del Sr. Vicepresidente Luzuriaga, ju 
raron , tom aron asiento en el Senado é ingresaron  res
pectivam ente en las secciones quinta y sexta los seño
res Marqués de Castilleja del Campo y D. F ran  cisco 
de Goicoerrotea.

ORDEN D E L  DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 

contestación al discurso de la Corona.
El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (Luzuriaga): E l Sr. Cor- 

radi continúa en el uso de la palabra.
El Sr. C O R R A D I: Sres. S en adores: creo haber 

dem ostrado en el dia de ayer que en la cuestión econó
mica el Gobierno de la unión liberal ha sido sum am ente 
infeliz, porque léjos de m ejorarse nuestro crédito, se ha 
empeorado en térm inos que los valores de los efectos 
públicos han tenido una pérdida considerable, de cuyas 
resultas han quedado arru inadas m ultitud de familias; que en la cuestión de empleados h a  producido un  ver
dadero terrem oto adm inistrativo por el empeño de hacer 
vacantes para colocar á sus hechuras, aum entando el 
núm ero de cesantes y gravando el presupuesto de las 
clases pasivas.

Que en la cuestión de orden público, lo de que el 
orden estaba asegurado había sido solo una figura re
tórica, toda vez que han  tocado á nuestras puertas los 
m otines populares y una sedición m ilitar que ha puesto 
en grave peligro la disciplina m ilitar del ejército y el 
órden público. Que en la cuestión electoral las eleccio
nes que se verificaron han parecido más bien como un  
nom bram iento de los candidatos de la unión liberal pa
ra  Diputados á C ortes, porque no hubo una verdadera 
lucha política, oponiéndose ideas á id e a s , bandera á 
bandera , principios á principios, como ocurre siempre 
cuando los partidos se disputan la honra de dirig ir los 
destinos públicos. Que en la cuestión de im p ren ta , no 
obstante los terribles cargos que la unión liberal habia 
dirigido al Ministerio anterior por el sistema que seguia 
respecto á los periódicos que no le eran ad ic tos, h a  pro
cedido de ta l m a n e ra , que h an  sido arrastrados á la 
cárcel no solo los ed ito res , sino que hasta los autores 
de determ inados artículos que han  merecido la reproba
ción m inisterial,

Y lié a q u í , señ o res , que estudiando á fondo los ac
tos de la unión lib e ra l, es forzoso reconocer que tiene 
dos políticas que se contradicen y se ex c lu yen ; una  en 
la oposición , en que proclam a el dogma de la sobera
n ía nac ion a l, y casi cási en tona el him no de R ieg o ; y 
otra en el G obierno, en el que sufre un a  trasform acion 
com pleta, adoptando todas las medidas represivas que 
combate en los Gobiernos que le preceden , tal vez exa
gerándolas , pues entonces cree que la im pren ta se des
borda y que la sociedad se halla com prom etida por efecto de la oposición que se le hace, calificando de fac
ciosos á ciertos partidos liberales , cuyo auxilio pidió en 
los dias de adversidad , arrojando la toga del tribuno 
para em puñar la espada del dictador.

Paso ahora á ocuparm e de la cuestión de salud pú
blica, que no es insign ifican te , y en la que el Gobier
no , con las m ejores intenciones, sin d u d a , ha¿ obrado 
con sum a ligereza, aparentando una confianza injus
tificable cuando ya el cólera hacia victim as en varios 
barrios de M adrid , perm itiendo que se verificase la 
f e r ia , que trae siempre m ucha gente de los pueblos, 
cuya aglom eración no podía ser favorable, dejando que 
se abriese la U niversidad, á cuyas cátedras concurren 
jóvenes de todos puntos de la m onarquía, y cuyas 
puertas hubo que cerrar desgraciadam ente el mismo 
dia que se abrieron, haciéndolo de un modo vergonzan
te , como si se quisiera ocultar la exis encia de la epi
dem ia, no adoptando las medidas opo rtunas, sin que 
se com prenda por qué la A utoridad, á ejemplo de lo 
que en 1866 hizo el Sr. S ag as ti, no publicó una alo
cución poniendo en conocim iento de la población la 
presencia del có le ra , para que cada cual adoptase las 
disposiciones que creyese oportunas ó le dictase el 
deseo de su propia conservación, llevando á cabo todo 
aquello que pareciera más oportuno; léjos de eso, lo 
que sucedió fué que los periódicos m inisteriales , como 
si obedeciesen á una  consigna, repetían que la salud 
era inm ejorable, dando lugar á que m uchas personas, 
alucinadas con esto, vinieran á guarecerse á la corte, 
aum entándose de este modo los focos de infección y de 
m u e rte , y no tratando de establecer los hospitales de 
coléricos ni las Jun tas de Beneficencia , á sem ejanza de 
las que se establecieron con el título de Los Amigos de 
los pobres , y no teniendo en cuenta los resultados que 
podían ofrecer la gran aglomeración de individuos en 
las cárceles.

Y mo se diga que después se establecieron las salas 
de coléricos y las Jun tas de Beneficencia; porque lo pri
m ero se hizo de un modo inconveniente , y lo segundo 
no se verificó hasta el 1£ de Octubre , época en que ya 
el cólera hacia dolorosos estragos. Y tengo entendido, 
señores, que la A utoridad eclesiástica trató  de dirigir 
rogativas al Todopoderoso indicando que m iéntras du
rasen las preces cesasen las funciones en los te a tro s , á 
lo que parece que el Gobierno se opuso, desconociendo 
que en los dias de conflicto y tribu lac ión , léjos de pen
sarse en las diversiones profanas, á donde se acude es á 
los tem plos, porque allí es donde se fortifica el ánim o y 
donde se encuen tra  consuelo para la desgracia, y expo
niéndose, aunque con la m ejor in tención , á entibiar la* 
f e , bálsam o consolador que cicatriza las heridas del co
razón y que trasform a en arco de triunfo el lecho del 
m artirio.

Y si con su conducta ha podido el Gobierno com pro
m eter la salud pública, ha podido com prom eter tam bién 
el prestigio de una alta institución, si no hubiera sido 
por el discernim iento y la lealtad del pueblo español. 
Sobre este punto no seré explícito , porque no quiero 
traer aquí cierto género de cargos, y lo único que me 
perm itiré decir es que los Consejeros responsables deben 
en todas épocas servir de escudo é im pedir que ciertos 
rum ores traspasen los justos límites, penetrando adonde 
no deben jam ás llegar.

Voy, señores, brevem ente á tocar la cuestión in te rn a 
cional; y en esta parte debo decir que es un a  desgracia 
que siem pre que la unión liberal llega al mando, parece 
que enciende su tea el demonio de la discordia. E n  la 
o tra época en que gobernó la unión liberal tuvimos la 
guerra  de Africa, en la que si bien se recogieron lau re
les, fué completam ente estéril. Luego se acometió la em
presa de Méjico, de donde se volvieron nuestras tropas 
sin haber vengado la sangre derram ada y perdiendo la 
influencia que debíamos tener en el m undo que descu
brió Cristóbal Colon y conquistó H ernan-Cortcs. Después 
fuimos á Santo Domingo, donde solo obtuvimos por re
sultado una  lucha cruenta, derram ando la sangre de 
nuestros soldados y consumiendo los caudales de n u es
tras arcas. A hora que dirige otra vez la unión liberal los 
destinos de la nación, nos encontram os con la guerra de 
Chile, y sobre este punto voy á ser m uy sobrio, porque 
basta que el honor de la bandera española se halle empeñado en una  guerra, para que yo preste mi hum ilde é 
insignificante apoyo al Gobierno en esta parte, á fin de 
que España obtenga la debida reparación de los ag ra
vios que se nos han inferido.

E n  cuestiones de honra naciona l, no puede ni debe 
haber diferencia alguna entre los hom bres que sienten 
latir en su pecho un corazón español y generoso. La 
bandera nac io na l, bajo la cual nuestros antepasados 
reconquistaron palmo á palmo el suelo que nos habian 
arrebatado los árabes; la que se tremoló sobre los m u
ros de S ev illa ; la que Isabel la Católica plantó en las 
torres de Granada ; la que Cristóbal Colon llevó al Nue
vo Mundo; la que salió triunfante en San Q uintín , P a 
vía y en Lepanto ; la que hum illó la soberbia del Capi
tán  del s ig lo , está hoy en un  puerto de la República 
chilena, por un acto de traición y alevosía, y es m enes
ter que vuelva á brillar pura y sin m ancha como en 
los mejores dias de nuestras glorias.

No quiero , señores, cansar más al Senado , pues he 
dicho sustancialm ente cuanto mi conciencia me acon
sejaba, y estoy seguro de que mi discurso parecerá de
testable á los amigos del Gobierno; si bien , en cambio, 
puede que los individuos de la oposición lo encuentren 
ju sto ; pero yo respeto las censuras, y no me engrío con 
los elogios á que no estoy acostumbrado.

E l Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Sres. Senadores , comienzo por defraudar las esperanzas del señor 
Corradi en el anuncio con que term inó su discurso res
pecto al juicio que la oposición y los m inisteriales for
m arán de su discurso, pues no solamente no parecerá 
á los m inisteriales poco elocuente, sino que al Ministro 
de la Gobernación le parece elocuentísim o, correcto y 
adornado de todas las dotes que pueden distinguir á 
cualquiera de nuestros prim eros oradores; pero S. S. 
tom a tan á la letra los preceptos de la elocuencia, que ha  creído, sin duda, que debía observar aquella regla 
que dan los retóricos de que en los discursos parlam en
tarios deben abundar poco las p ru eb as , y por esto tal 
vez no ha hecho más que afirm ar sin probar nada.

De aquí la dificultad de contestarle. Si S. S. hubiera 
p resoplado hechos y aducido argum entos, podría yo exam inar los prim eros y contestar á los segundos; pero 
como no ha hecho otra cosa que presentar al Senado 
trozos de magnífica elocuencia, es m uy difícil mi posi

ción al contestarle. Procuraré, sin embargo, seguir, aun
que de léjos, Jas altas consideraciones que el Sr. Corra- ai ha expuesto.

Cuatro son , á mi juicio, las partos que tiene su dis
curso. En la prim era so ocupó el Sr. Corradi de su per
sona; hizo en la segunda una  especie do program a polí
t ic o ; examinó en la tercera á la unión liberal como par
tido, y calificó y censuró en la cuarta los actos del Ministerio.

De la prim era parte nada tengo que decir; el señor 
Corradi lo ha dicho solo; está solo, no representa á na
die, no habla en nom bre de nadie. La mism a frase usó 
en la sesión de ayer el Sr. Marqués de Miraflores; y 
yo no lo he extrañado ni de uno ni de otro Sr. Sena
d o r , porque esto es fácil que suceda , si bien me será perm itido exam inar en qué consiste que personas tan 
dignísim as proclam en ante el Senado y á la faz de la 
nación que se hallan com pletamente solos. Esto debe 
ser, ó porque no hay partidos políticos en E sp aña, ó 
porque SS. SS. los encuentran  tan malos que no quie
ren reunirse á ninguno. Y si no hay partidos políticos 
en España, ¿á qué tan ta  declamación para reclam ar el 
poder en nom bre del partido moderado unos y del progresista otros?

Algo de verdad hay y algo de egoísmo en esta m a
nera de expresarse, diciendo que no se pertenece á n ingún partido; pues todo hom bre político pertenece á 
aquel partido á quien acom paña con sus votos y sirve 
en los cargos púb licos, aunque del Sr. Marqués de Mi
raflores no extraño que diga e s to , porque tiene bastan
te autoridad para form arle si quisiera; y respecto al 
Sr. Corradi, no puedo ménos de reconocer que se en
cuentra en una situación singular. Pertenece al partido 
progresis ta , y le dice que conviene so retraiga de las 
u rnas electorales, y el partido en m asa cam ina derecho 
á las urnas. Llega una ocasión en que le dice que debe 
de ir á e lla s , y el partido progresista entonces'*se abs
tiene ; de m anera que h a  sido tan  infeliz S. S. que 
cuando ha  dicho una cosa se ha hecho o tra , y no es de ex trañar que el Sr. Corradi abandone á unos amigos 
que guardan con él tan poca cortesía.

 ̂ E l Sr. Corradi d ic e , sin em bargo , que defiende los 
principios del partido progresista; lo que ciertam ente 
no se concibe no estando ese partido con S. S., á no re
conocer que lo que hay aquí es un  error lam entable en 
que se ha incurrido y que produce una gran confusión 
en la política general por haberse confundido los p rin 
cipios del partido liberal español con los de las diversas 
fracciones de él. Y así se ve que el Sr. Corradi sostiene 
principios y doctrinas que yo proclamo tam bién, y , sin em bargo , me hace la oposición.

Dice S. S. que es m onárqu ico ; tam bién lo somos 
noso tros, y yo desearía que S. S. se expresara con toda 
claridad en este p u n to , para que ’de este modo nos en - 
tendiéram os m e jo r , pues ha dicho que hay quienes son 
antidinásticos en la oposición , y dinásticos cuando son 
Ministros. Y bueno sería saber á quién se refiere S. S., 
y como supongo que no sea á noso tro s , nada tengo que contestar.

Añade el Sr. Corradi que es m onárquico , pero no cortesano, diciéndonos además que no habia ido á n in 
gún besam anos, como haciendo de esto un motivo de 
censura para otros; cuando yo, señores, que no me ten
go por cortesano, y de ello he dado bastantes pruebas, 
léjos de condenar, aplaudo á todos los que en las ocasio
nes en que el Monarca se ofrece al respeto y considera
ción desú s súbditos, acuden á darle una prueba de adhesión y acatam iento.

Nos decia el Sr. Corradi que aceptaba la Constitución del 46, aunque no estaba conforme con sus prin 
cipios, porque S. S. es de aquellos que desean cerrar 
el período co nstitu yen te , y  precisam ente estos principios los profesa el Gobierno actual, y me admiro de 
haberlo oido de los labios de S. S. llam ándose pro
gresista, si bien comprendo perfectam ente que acepten 
esa transacción los hom bres que creen que la política 
no es otra cosa sino la aplicación de los principios prác
ticos á las circunstancias locales del pueblo ó de la na
ción que se ha de reg ir , y que conocen perfectam ente 
que no se puede gobernar solo con el sistema de la es
cuela histórica ó de la escuela racionalista, sino que es 
necesaria la combinación de las dos escuelas para m an
tener la tranquilidad y procurar el desenvolvim iento 
de todas las fuerzas vivas de la sociedad. Y esto es pre
cisamente lo que entiende la unión liberal, y de ahí las 
antinom ias que de cuando en cuando se creen ver en la 
conducta del G obierno, pues todos los que pertenecen á 
los partidos medios tienen que partir del punto de vista ecléctico.

Hay muchos que pretenden arrogarse el privilegio 
de tener ellos solos ciertas d o c trin as , llegando su in to
lerancia hasta negar á otro cualquiera que no pertenez
c a ^  su partido el que participe de ellas, queriéndole 
privar que las ponga en práctica cuando la conveniencia 
lo aconseja, persuadiéndose que á ellos solos correspon
de el hacerlo , sin considerar que eso es patrim onio de 
todo el género hum ano, porque lo contrario seria un ab
surdo. Al Gobierno es m enester juzgarle por sus ten
dencias en g e n e ra l, y no tom ar las cosas á la m enuda, 
por decirlo así; solo de este modo se puede juzgar con 
acierto , evitándole in cu rrir en error. El antagonism o á 
la unión liberal nace tal vez de su fo rtuna , pues esta es 
la condición h u m a n a , sucediendo en esto lo que en la 
lotería, que el que coge el premio grande tiene por ene
migos á^todos aquellos que no lo han  podido alcanzar.

Aquí, señores, ha llegado el caso de que los partidos 
moderado y progresista han cumplido su misión y han 
debido desaparecer, teniendo lugar lo que necesaria
m ente habia de suceder, y es que en esta clase de Go
biernos no se puede regir, constitucionalm ente el E sta
do sin que un partido sea el órgano del Gobierno, y de 
aquí la constitución de la unión lib e ra l, no por la vo
luntad  de esta ó de la otra p e rso n a , sino por el curso 
natura l de los sucesos, porque era así preciso, y siempre 
se verifica todo aquello que es necesario. Pero no pudo 
llevarse á cabo sin que aquellos que pertenecían á los 
antiguos partidos y tenían en ellos una representación 
legítim am ente adquirida, se lam entasen de ello y viesen 
con sentim iento que la unión liberal regía sin dificultad el Estado , lo que ciertam ente no podían ellos hacer, y 
que concluyeran por decir que eso se debia á intrigás 
de la unión lib e ra l, y tratasen de recobrar sus antiguos 
puestos; procurando establecer entre moderados y pro
gresistas los elementos necesarios para tu rn a r  en el po
der, creyendo de buena fe que podían hacerlo a s í , sin 
pensar que* el hom bre no puede oponerse de n ingún 
modo á las leyes providenciales que rigen los destinos 
de los pueblos.

Voy á en tra r ahora en el exam en de la crítica que 
el Sr. Corradi ha hecho de la conducta del Ministerio 
actual. S. S. usó ayer de un verbo que es exacto. H e
mos sido, en efecto, desgraciados en este segundo perío
do de Gobierno de la unión lib e ra l; pero es necesario 
exam inar un  poco las ca u sa s , porque aun cuando yo 
admito que los Gobiernos son responsables de todo lo 
que duran te su adm inistración su ced e , tam bién es 
preciso reconocer que hay circunstancias tales que los 
eximen de responsabilidad. Y bueno es exam inar có
mo la unión liberal recibió la adm inistración en el 
año 1868, y cómo la dejó cuando salió del poder el 
año 63; y después de e s to , ver cuál era la situación 
cuando en el 66 nos hem os vuelto á encargar de la di
rección de los negocios del E sta d o , y solo después de 
esta comparacioñ es cuando puede juzgarse de la con
ducta del M inisterio, y com prenderse, por ejem plo, la 
n inguna culpa que puede caber al Ministro de Hacien
da que se ha encargado de un departam ento tan im 
portante con un presupuesto desnivelado en cientos de 
millones, y con una deuda á favor de la Caja de Depó
sitos de más de 1.400, no pudiendo hacer o tra cosa que 
preparar los trabajos necesarios para presentar á los 
Cuerpos Cologisladoreslas medidas que puede creer con
venientes para rem ediar el mal, pues cualquiera o tra que 
hubiera podido adoptar en el interregno parlam entario 
no hubiera sido más que transitoria, y por consiguiente 
no hubiera inspirado la confianza que tan necesaria era especialmente en m aterias de crédito.

E ntre  las economías que el Sr. Corradi cree pueden 
hacerse , ha mencionado una do que voy á ocuparme, 
aunque ligeramente, pues con las demás estoy conforme, 
y es la relativa al ejército. Bastantes dificultades tenem os 
para que por medio de insinuaciones hechas , estoy se
guro que de buena fe, se pueda alarm ar en clases ente
ras que tienen derechos legítim amente adquiridos. El Go
bierno quiere todas las economías que sean compatibles 
con los intereses del p a ís , y p rocurará hacerlas en el 
ejército y en la Armada; pero estas no pasarán de cier
tos límites, no entrando en reorganizaciones que no son 
necesarias, ni perjudicando derechos ad quiridos, m an
teniendo la cifra del ejército poco más ó ménos á la al
tu ra  en que se encontraba en el prim er período , me pa
rece, en que dirigió la nave del Estado la unión liberal.

Una de las cosas que al Sr. Corradi le han  parecido 
mal ha  sido la formación del actual M inisterio , y que
ría separarm e de este puesto, en lo cual estoy perfecta
m ente de acuerdo con S. S., pues agradecería con toda mi alm a el verme libre de ser Ministro de la Gobernación, 
porque es uno de los cargos más pesados é insoporta
bles; pero el Sr. Oorradi quería separarm e de este Minis
terio, y aun de todos los que están por venir, porque en 
su concepto, queriendo yo la influencia moral en las elecciones, y siendo cada hom bre para su objeto, solo es 
bueno que po me llame cuando haya que hacer e la c io 
nes con la influencia ífiorq); y q 1 expresarse así no tenia 
presente que nq lograba su propósito, porque estas son 
las únicas elecciones que se han hecho sin que el fiqbier.- 
no tome parte en ellas, y que no so volverán (\ hacer

otras de Ja m ism a m anera y sin que en ellas se eierza esa m isma influencia. '
Ha querido el Sr. Corradi sacar partido de un he

cho, algo exagerado al m énos, para el fin que se proponía, ai hablar de las elecciones, cual es la menor 
concurrencia de electores, deduciendo de aquí que no 
había habido libertad en ellas, sin tener presente que ha podido suceder lo que en 1843 y 41, pues cuando hay poca lucha, naturalm ente concurren ménos electores; pero b. S. no ha presentado más que la cifra de
os que han concurrido en M adrid , sin m encionar los 

¿SVoqo1'cum do a c o t a r e n  toda E sp aña, que han 
• oUe CSi ma? la .m ay°ría del cuerpo elec- ] ’ 110 Sl?ndo culpa del Gobierno que sus adversarioshayan querido figurar que no tcnian libertad para vo

ta r, cuando la verdad era que les faltaban electores que 
les diesen su sufragio. Y no digo más sobre este punto 
porque esta es cuestión más bien para tratarla en el otro Cuerpo Colcgislador.

< Respecto á la cuestión de órden público , debo p rin - 
c ip ia rp o r decir que he observado un fenómeno m uy 
ex tramo , y es que hom bres que se acuerdan de la h is
toria de N mive y de Babilonia olvidan com pletam ente 
lo que ha pasado en su tiem po, y se habla y se disauto 
como si nada hubiera sucedido aquí. Siem pre hem os 
sostenido nosotros que el estado de sitio no es un  sistem a, y asi es que hemos sido los prim eros en gob ernar 
el país sin él, pues la prim era vez que desde el p rinci
pio ue la guerra civil se vió la M onarquía española li
bre del estado de sitio, fué duran te el Ministerio presidido por el Sr. Duque de Tetuán, desde el año 1868 en 
ad e lan te ; y hasta tal punto se llevó adelante este pro
posito, que cuando se verificó la insurrección de San 
Carlos de la Rápita, se venció aquella rebelión sin apelar a esa medida.

Ocurrieron después los sucesos de L o ja , donde en 
un día se levantaron 8.000 hom bres con una bandera 
que a todos los que tenían algo de propiedad debia 
causarles no poco susto, y para salvar ese acontecim ien
to nos contentam os con los medios o rd ina rio s , á pesar 
de la gravedad de aquellos hechos; lo q u e  prueba qua 
cuando ahora se ha hecho la declaración del estado ue 
sitio donde so lia juzgado oportuno, se ha hecho por 
la profunda convicción do que no solo el órden púb li
c o , sino las instituciones todas estaban en peligro- v  yo creo que el Sr. C orrad i, en lo íntim o de su con
ciencia , no puede ménos de reconocer que el Gobier
no , aun cuaudo haya faltado en a lg o , está exento de toda responsabilidad.

También nos ha hablado S. S. de la suspensión do 
garantías constitucionales, confundiéndolas con el estado de s itio , á pesar de ser dos cosas en teram ente distin
tas; así es, que^ al paso que para la suspensión de las. 
garantías constitucionales se ha pedido autorización á  
las C ortes, jam ás se ha ocurrido venir á pedirla para 1í& declaración del estado de sitio, y tan diferentes se h an  
creído una y otra cosa, que en la época en que se cre/vó 
conveniente hacer uso de la autorización que se habií* pedido á las Cortes, se publicó esa suspensión por m e
dio de un d ecre to , declarándose posteriorm ente á  Madrid en estado de s itio , porque no se conceptuaba com
prendido este en la suspensión de las garantías consti
tucionales, lo cual se concibe fácilm ente, pues el esta
do de sitio es la concentración de la autoridad eiv ilV  
m ilitar en una sola, que es la m ilita r, lo que no sucedo en el otro caso.

Por lo que hace á los sucesos do Z aragoza, es preci
so convenir en que se diferencian m ucho de los que tu 
vieron lugar la noche de San D aniel, pues allí precedió 
la publicación del bando , y por consiguiente no produ
jo los resultados que aq u í, en que fueron heridas v 
m uei tas personas reconocidas como inocentes y ami°*os 
de aquel Gabinete ; y no es esto una cosa insignificante, 
pues im porta mucho la publicación ó no publicación 
del band o , porque es una fórm ula exterior que deba 
cu m plirse , y precisam ente lo que distingue á los p u e
blos civilizados de los bárbaros es el guardar las fór
m ulas tan necesarias para la recta aplicación del derecho.

Mi opinión e s , señores, que cuanta m ás legalidad haya en un Gobierno , hay más fuerza; pudiendo decir 
que yo , que me estrem ecería si por im prudencia fie 
una autoridad dependiente de mi departam ento se fractu rara un brazo ó una pierna á un infeliz an tes  de 
declararse el estado de s itio , después de cum plidas las 
formalidades legales no tendría dolor por n ing uno  que 
se expusiera á sufrir el castigo de su im prudencia. Sí, 
señores, los estados de sitio se hacen para protejér á 
los hom bres honrados, y así es que me he adm irado de 
ver que se intente im poner una grave responsabilidad al Gobierno porque tenga abiertas las Cortes en estas 
circunstancias, y m ucho más cuando desde el año 34 
al 44, la m ayor parte de las veces que Madrid se h a 
llaba en estado excepcional, era con el P arlam ento  
abierto, sin que en tanto tiempo se levantara más p ro 
testa que la del Sr. Conde de las Navas en el Congreso 
de 1838. Es verdad que luego han  variado los tiempos* y 
que variando tam bién la índole del partido m oderado co
menzaron á cerrárse las Cortes el dia que habia declara
ción de estado de sitio; pero esto fué cuando los Gobier
nos em pezaron á reservarse el derecho de legislar da Real órden.

E ntonces, y solo entonces, llegó á notarse el fenó
meno extraño de que, hallándose la nación en pei’iiro  
los individuos de los Cuerpos Colegisladores se \oan  á 
sus casas , siendo así que es la ocasión en que m ás 
conviene á los Gobiernos tener dispuesto este palenque 
público para destru ir hablillas y rum ores q u e , tom ando 
fingidas proporciones, llegan á convertirse en calum 
nias. Y á propósito de este recuerdo, ayer el señor 
Corradi dijo que la seguridad con que el Sr. Duque 
de Tetuán se expresó en el program a del Gabinete al 
presentarse á las C ám aras, respecto del órden público, 
revelaba algo de los misterios de la últim a crisis , y  yo* 
señores, que en la vida privada soy cándido , en estas 
discusiones políticas suelo pecar de malicioso. S i S. S. 
tiene datos para probar que noso tros, directa ó indirec
tam ente, hem os hecho alguna alianza, pacto ó conve
nio con los revolucionarios, ó tenido alguna conversa
ción que pudiera an im arlos, ó dádoles alguna esperan
za , dígalo con franqueza, que pronto estoy á respon
der; pero si no hay nada de e s o , cese en la propagación 
de tales aseveraciones, que son, cuando ménos, inexac
tas. ¿ Cómo habia de concertarse la unión liberal con 
los progresistas y los dem ócratas para hacer una revo-. 
lucion? Esto es insostenible; pues claro es que nada h u 
biéramos ganado con una compañía m ala en todos tiem 
pos y peor cuando se tra ta  de gobernar. Por desgraei a 
los sucesos han venido á destru ir sem ejante fábula* pues yo me hubiera alegrado por un m om ento de; h a 
ber sido conspirador para tener en mi m ano los lifiosde 
la tram a, Y prueba de que no los tcniam os es que no los hem os cortado.

Pero preguntaba el Sr. Corradi, por qué hem os vnel- 
to al servicio á algunos Oficiales separados por la. Ad
m inistración anterior, y yo á mi vez deseo que S. S. me 
diga cuál era el personaje separado de las filas á quien 
nosotros hayam os repuesto. Por mi parto he tom ado in 
formes, y resulta que uno de esos personajes estaba co
brando en Madrid su sueldo entero , y  el Gobierno 
dispuso que volviera á su cuerpo. Y es cosa s in ^u ia r 
seño res , que se nos censure por haber separado3 em
pleados del órden civil, cási todos advenedizos, supo
niendo que se les ha inferido un  ag rav io , m ien tras so 
considera corriente que hubiéram os declarado de reemplazo á docenas á los m ilitares que ascienden poco á  
poco, y solo por leves sospechas, por via de previsión; 
la verdad es que las conspiraciones y las sedicione4 m ilitares se preven  ̂pocas v eces , y cuando se preven 
es, o que no lian existido, o al menos que no lo reco 
nocen así los adversarios del Gobierno. Pues qué, ¿ b a s-  

, tó la previsión del Ministerio de 1848 para ev itar la re 
belión de £6 de Marzo? ¿B astaron las medidas ex trao r
dinarias que adoptó pa ra  im pedir que á los dos m eses 
un regim iento saliera del cuartel y se apoderara  do la  
Plaza Mayor? Reconozco que lo ocurrido es u n a  dea- 
gracia para nosotros; pero acepto la responsabilidad 
como la de todo cuanto su ced a , incluso, la del cólera** 
entendiéndose, sin em b arg o , que esa responsabilidad 
sea con las circunstancias de derecho. Y basta de órden público.

Cuestión de im prenta. Aquí es donde nuestros adversarios se proponen hacernos graves cargos á los que, 
no obstante, me parece que he de poder contestar. Mi 
opinión, respecto á la im pren ta, ha  sido siempre la m is
m a; no quiero que la im prenta discuta lo que no se* 
puede d isc u tir , y que lo que es discutible lo discuta Jó- 
bérrim am ente. ¿ Hemos acaso ahora obrado en co n tra 
dicción de estas ideas? ¿Cree alguien de los partidos 
conservadores que en un país m onárquico se pup,dc discu tir la persona del M onarca, la institución qr^e repre
sen ta , ¡ó la A utoridad de los Cuerpos Cole^isladorcs? 
¿Cree que tiene nadie derecho para in ju riar v calum niar 
por medio déla  imprenta? Estoy seguro que-el Sr. Corra- di responderá negativam ente, y lo mismo que S. S., opi- 
na y quiere el Gobierno, si bien quiere que lo qm>en la. 
oposición hemos dicho se cum pla, y que lo que deho ser garantido lo sea eficazmente. 1

Así es que en cuanto hemos entrado en el poder h e 
mos excitado á los Tribunales ordinarios para que cum 
pliendo con ato deber, persiguieran á esos periodistas 
prQoaoes que hacen una especulación de la ho n ra  ajena y m anchan lo más sagrado que hay en un país 
m onárquico y constitucional. Seguimos y seguirem os 
cap la prensa el sistema represivo , y si después de todo 
no conseguimos que se contenga, si se cree que con otro  
ft.Ute-UUi puede lograrse mejor el m u lta d o  que (leseam os’



que los quo le adopten vengan  á esto banco á sentarse 
en nuestro lugar.

En  cuanto á lo que indicó el Sr. Corradi sobre que 
no conocía delitos de im prenta  ; como quiera que ya en 
o tra  ocasión he tratado este asunto detenidamente, y lia 
de ven ir  otro  debate en que sea más oportuno , me limi
ta ré  á decir  á S. S. que su doctr ina es pu ram en te  iluso
ria , que su teoría no es p racticab le; si se declaran los 
delitos de im pren ta  sujetos á las prescripciones comu
n es ,  en tonces, ó la imprenta quedará  completamente 
im p un e ,  si las definiciones del Código no están te rm i
nan tes ,  ó la libertad de im p ren ta  será del todo una  
mentira .

El último punto que el Sr. Corradi lia tocado es del 
cólera. Señores, esta es o tra  de las desgracias que nos 
lian aquejado ; yo h ub iera  querido tener á mi lado un 
consejero eonm S. S. , á fin de que el cólera hubiera  
hecho menos víc timas en Madrid y las provincias; pero 
me faltó su útil  cooperac ión , y tuve solo la de otros 
consejeros de quienes S. S. se ha  ocupado, y  á quienes 
por cierto yo debía haber  d isu e l to ; hablo de las asocia
ciones de los Amigos de ¡os pobres. Se censura  la impre
visión del 'Gobicrno actual en esa calamitosa época, y 
se compara con la del de 4855 , ignorando sin duda que 
ahora  había  para la asistencia de los enfermos pobres 
en esta capital ciento veinte y tantos Médicos y 10 casas 
de socorro, cuando entóneos los primeros 110  llegaban á 
30, y n in gu na  existía de las segundas.

Se censuran m uchas  cosas sin conocerlas, y se de
clama, como el Sr. Corradi lo h a  hecho ; pero la verdad 
es que n in g u n a  de las disposiciones criticadas h a  deja
do de producir  efectos admirables. Citaré alguna. Se 
presentó  el c ó le ra , y  contra el consejo de todo el m u n 
do , inclusos los médicos , dispusimos que los presos de  
la cárcel fueran trasladados á Alcalá,  y que se estable
ciera en la misma un hospital. Pues  bien: todos los que 
salieron de esta corto han  estado exentos de la epide
mia  , y habiendo m uerto  las dos terceras partes de los 
que se enviaron al Hospital g e n e ra l , solo murió  una 
te rcera  parte  de los que quedaron en la cárcel,  desapa
reciendo además la epidemia á los dos ó tres dias.

Otro tanto sucedió en Alcalá por las medidas del dig
no Gobernador civil de la p rov inc ia ,  q u e ,  cumpliendo 
su misión de una m anera  verdaderam ente  patr iótica,  á 
pesar de la m uerte  de su señora madre y de haber  él 
mismo sido atacado del mal, no cesó u n  solo instante en 
sus  generosos esfuerzos para  am inorar  las consecuen
cias de la calamidad pública. Y, señores, cuando tales son 
los hechos, hiervo la sangre al ver que ha  habido gentes 
que han  querido explotar la triste situación del vecin
dario y que le han  sacado dinero, tal vez para emplear
lo en conspiraciones, y m ucho más al considerar que hay 
u n  Sr. Senador que con vagas declamaciones defiende á 
esos hombres como buenos y caritativos. He dicho y 
sostengo quo debia haber  disuelto esas asociaciones; pe
r a  110  lo hice porque no tenia ley para  ello , viéndome 
en la necesidad de pasar por las m urm urac iones  y las 
críticas has ta  de mis amigos.

L a  prueba de que las celosas Autoridades de Madrid 
ten ían  previsto el caso de que la enfermedad traidora, 
conocida con el nombre del cólera, se desenvolvería  aquí 
en un  m omento  dado es que habiéndolo hecho en u n a  
noche atacando á la vez á más de mil personas, ni aun  
tuv ieron  necesidad de levantarse de la cama, pues des
de allí mismo pudieron dar las órdenes suficientes 
pa ra  que lodos los enfermos tuv ieran  en seguida la 
asistencia facultativa y cuantos recursos necesitaban; 
por lo demás, léjos de c ree r ,  como el Sr. Corradi,  que 
el deber de los Gobiernos, en semejantes c i rcunstan
cias , es publicar varias arengas que au m en ten  la alar
m a  de la poblac ión , juzgo que lo que se necesita es 
c a lm a r lo s  ánim os,  y as io s  que u na  d é la s  primeras 
cosas que hice en cuanto se declaró el cólera, fué traer  
á  mi familia á Madrid, para  que todo el m undo  cono
ciera que 110  era tan grande como se suponía el peligro 
de Ja capital. Tal es la conducta que lian de seguir  los 
buenos patricios en casos como el indicado, ayudando  
al Gobierno de u n a  m an e ra  silenciosa, con una caridad 
que 110  sea gárrula , que no ande gri tando por las calles, 
á  fin de que ios medios de que dispone la Autoridad sean 
compietarneute eficaces.

P o r  fortuna, el cólera ya ha  pasado, y lo que debe 
mos pedir  á  Dioses que no vuelva otra vez, dejándono: 
ahora  de calificar si el Gobierno obró bien ó m a l , y ,  so 
bre todo, de hacer  argum entos que no tengan u n a  base 
segura. Se publicará la Memoria  de los enfermos y so
corridos, de lo recaudado é invertido por la A dm inistra
ción, y entonces nos podrá juzgar  e lSr .  Corradi; do aquí 
á allá le ruego dbga á esos su ; amigos y á los Amigos  
de los pobres que llagan lo mismo, á fin de que sopamos 
quiénes lian contribuido y en qué se h a  empleado el 
dinero.

El Sr. Corradi terminó apelando al patr iotismo del 
Senado en la cuestión de Chile. Dejando para  cuando 
pueda ser discutido el exám en de este negocio, me li
m ito  á pedir  que quede sentado el precedente  de que 
nosotros no liemos suscitado el conflicto, sino que le 
liemos encontrado ya, no siéndonos posible retroceder; 
y  pongo fin á mi discurso, creyendo haber dicho le 
bastante para convencer á la Cámara de quo en todas 
las cuestiones hemos hecho lo que era hum anam en te  
posible para mejorar  la situación que heredamos. He 
dicho.

.El Sr. c o s m & B S :  Siento 110  poder contestar ex te n 
sam en te  á todos los sofismas del Sr. Posada Herrera; 
pero me ocuparé d é lo s  más principales,  pues S. S., 
que en m uchas  ocasiones h a  sabido presen tar  lo negro 
blanco y lo blanco negro ,  hoy h a  estado m uy  infeliz. 
E n tre  otras cosas,  me h a  preguntado á qué partido 
pertenezco. Mi contestación es te rm inante  ; pertenezco 
al partido de las ideas p rogres is tas ; p o rq u e , señores, los 
partidos no están muertos,  sino descompuestos, no 
.siendo la unión liberal uno de los que lo están menos; 
el partido progresis ta  se halla en circunstancias críticas 
y  puede reorganizarse y reconcentrarse como se recon
cen tran  los partidos en otras naciones. L o  que la unión 
liberal lia venido á hacer es á p e r tu rb a r  la situación 
co ns t i tuc iona l , pues ciertamente que el Sr. Posada H er
re ra  no podrá  menos de confesar que es u na  calamidad 
p a ra  el país que no pueda haber  al ternativa do partidos 
en el mando  , y que el dia en que los señores que hoy 
ocupan  el banco negro desaparezcan de la escena polí
tica, porque no h an  do ser inm orta les ,  no pueda suce
derías un  Ministerio de verdaderas condiciones para h a 
cer la felicidad pública , á causa de hallarse sin organi
zación los partidos.

P o r  lo demás, mi separación de ios progresistas no 
fué porque dejaran de aceptar mis consejos acerca del

retraim iento  : lo adoptaron , pero lo aplicaron con u n a  
extensión y p e r m a n e n c ia , á mi ju ic io, inconveniente, 
pues el retraimiento , 110  siendo una  medida de c i rcu n s 
tancias y te m p o ra l , es el suicidio de los partidos ó la re
volución.

Pero dice el Sr. Posada H errera  que cuáles son mis 
principios, y yo aconsejo á S. S. que recorra mis discur
sos y escritos, y en ellos verá  consignada u n a  conse
cuencia sin vacilación alguna. Lo que yo hice en 1856 
fué abandonar  el puesto que ocupaba en vez de m edrar  
como otro, trocando mi uniforme de Ministro plenipo
tenciario  por la blusa del obrero. Además , supone S. S. 
que los principios 110  pertenecen á los p a r t id o s , y que 
cualquier hombre , sea cual fuere su posic ión, puede 
aceptarlos y proclamarlos como suyos; S. S. se equivoca; 
y además añadiré que los principios del partido progre
sista son los que h an  traído la prosperidad sobre este 
país, abriendo las fuentes de la riqueza y la producción.

E n  seguida ha sostenido S. S. que el actual Gobierno 
profesa principios fijos. Los ignoro completamente. 
E n  1854 algunos de los individuos do este Gabinete 
estaban á mi lado en las Gúrtcs consti tuyentes  votando 
lo que yo votaba ,  aplaudiendo lo que yo ap laudía ;  en 
4856 ocharon abajo lo que habían ayudado á levantar; 
en 1858 y 59 la unión liberal proclamó aquí ideas m uy  
liberales, para  luego hacer  precisamente lo contrario 
de lo que anunciaban.  ¿ P u e s  qué ducti lidad es esa? 
¿Qué principios son los de unos hom bres que se acomo
dan á todas las circunstancias? E n  sus últ imos cinco 
años de m ando la un ión  liberal ha  planteado completa
mente las ideas de la escuela ultra-moderada, persiguien
do sobre to d o á  la prensa, pudiendo yo decir que las m ul
tas impuestas  solo á El Clamor público , de que era p ro
pietario, no por ataques al Trono y al orden público, sino 
á los Ministros, pasaron de un  millón de reales. ¿Y qué 
diremos de otros actos eminentem ente  reaccionarios eje
cutados en aquella época, como las quemas de libros y 
exhumaciones de cadáveres?

Señores, las sociedades h u m anas  obedecen á dos 
principios que deben representarse por los partidos que 
luchan  en el estadio de la polí tica, el principio impul
sivo y el conservador;  querer  que u n a  congregación 
política sirva a l te rnativam ente  para  adelantar,  re tro 
ceder ó conse rvar,  es establecer un monopolio, u n  c a 
ciquismo que no se conoce, ni en el orden religioso, 
ni en el m ora l ,  ni en el político; pre tender que h ay a  
un partido siempre en el poder, siempre aferrado ai 
m and o ,  y otro desheredado, es in troducir  la ana rquía ,  
es incitar á la rebelión ; porque los partidos 110  h a n  de 
permanecer en la inac c ió n , y si no pueden aspirar  á 
aplicar sus doctrinas desde la esfera del poder, si no 
pueden moverse en la órbita l e g a l , acudirán  al campo 
revolucionario.

Sr. Presidente, estoy fatigado, y próximas á concluir  
las horas de reg lam ento ,  desearía continuar  mañana.

El Sr. VEGEPRESSBISSÍTS (Ruiz  de la  Vega): E n 
tonces se suspende esta discusión.

Dióse cuen ta ,  y el Senado quedó enterado, de que 
las secciones, en su reunión de este dia, hab ían  hecho 
los nom bram ientos s igu ien tes :

P a ra  la comisión sobre el proyecto de ley adicional 
á la de im pren ta  de 33 de Junio  de 185-4, á los Sres. Don 
Manuel de G u il lam as , Marqués de Corvera ,  Conde de 
A lmodóvar,  D. Juan  Chinchilla, Conde de Vega-Mar, 
D. Facundo  Infante y D. Manuel Sánchez Silva.

Y para  la que h a  de informar acerca del proyecto  de 
ley de sociedades públicas á los Sres. D Ju an  Martin 
Carramolino , D. Manuel de Sierra y Moya, D. F ranc is 
co de Cárdenas , D. Francisco de L u xán  , D. Ju an  de 
Sevil la , D. Serafín Estébanez Calderón y D. Manuel 
García Gallardo.

El Sr. VXCBPRSSIDBNTS ( Ruiz de la V ega) :  Or
den dei dia para  m añ a n a :  continuación del debate pen
diente sobre el proyecto  de contestación al discurso de 
la Corona.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y diez minutos.

C O N G R E SO  D E  L O S DIPU TADO S.
PR E SID EN C IA  DE L SE ÑOR RIO S ROSAS.

Extracto oficial de Ico sesión celebrada el dia 30 
de Fullero de 1805.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la sesión an te 
rior y quedó aprobada.

El Sr. R í s s m : He pedido la palabra con el objeto.de 
dirigir  una  pregunta  al Gobierno de S. M . ; pero como 
no so halla presente en este m om ento ,  rogaría á la m e
sa que se sirviera ponerla  en su conocimiento. Mi objeto 
es que diga si halla inconveniente en decir algo al Con
greso sobre los acontecimientos de Valladolid, que se
gún  mis noticias, no tienen relación a lguna  con la su
blevación felizmente te rminada, ni con los últ imos suce
sos. Aquella ciudad, señores, se halla fuertem ente con
movida, y un a  de las causas que per tu rban  el orden en 
aquella población es la de moralidad. L a  población de 
Valladolid no desea más sino que se haga  justicia  y se 
castigue severamente á a lgunos criminales que han  es
tafado, no solo á varios habitantes de la ciudad, sino á l a  
m ayoría  de las provincias limítrofes.

El Sr. p a s s i U E E r e s : Se pondrá  en-conocimiento  del Gobierno de S. M.
El Sr. kJiZS&Brzz: Me propongo dir igir  una p reg un ta  

ó ruego al Gobierno de S. M., y con el objeto de que la 
m ism a aparezca con la debida claridad, me comprendo 
en la necesidad de explanar los fundamentos en que la 
misma se apoya. Indicación que procuraré  llenar en bre
ves frases, á fin de no t raspasar los límites de u n a  mera  
pregunta.

Recordarán  los Sres. Diputados que la provincia de 
Valencia experimentó en 1864 una  ex traordinaria  cala
midad por efecto de la im ponente inundación  que en 4 
de Noviembre del mismo sufrieron la ciudad de Alcira, 
y las importantes  poblaciones de Algemesí,  Carcagenie , 
Alberique, Sueca ,  Oullera y demás situadas en la ex
tensa comarca denominada Ribera del Júear.

Po r  efecto de tan lamentable d esg rac ia , fueron in 
calculables los daños y perjuicios que en toda ciase de 
intereses sufrie ron dichas poblaciones.

Fi jar  la imaginación en los incidentes ex traord ina
rios y circunstancias especiales que c o n c u r r ie ro n 'p a ra  
destruir  más de 800 casas, más de 40 fábricas, m ás de 
30 molinos con todos los canales de r iego ,  incluso el 
que fué obra d e l in  nortal Jaime I de Aragón á media
dos del siglo X I I I , y que t rasformaron en eriales ó cau
ce de rio miles de hanogadas de tierra, seria llevar tris
teza al ánimo más esforzado.

L a verdad es que dichas poblaciones y los particula
res damnificados sufren y sufrirán por muchos años las 
consecuencias de tan  lamentable desgracia.

La verdad es que por efecto de la m ism a quedó su
mido en el m ayor  abatimiento  el espíritu  de sus hab i
tantes ,  que fué vivísima la sensación causada en la p ro
vincia de Valencia y en toda E sp añ a ,  que fué unán im e 
el clamor general á fin de que se p rocura ran  auxil ios 
extraordinarios en alivio de tan grave calamidad.

A bundando  en tales s e n t i m i e n t o s , las Cortes decre
taron , y S. M. se sirvió sanc ionar ,  la ley de 30 de J u 
nio del próximo pasado año 1865.Se prescribe por la misma u n  donativo de cuatro 
millones en favor de los que por causa de d icha in u n 
dación hubiesen venido a po b reza , y_ u n  anticipo de 
ocho millones re in teg rab le , por  ocho a ñ o s , con aplica
ción de cuatro  millones á indemnización de daños 
causados, y otros cuatro millones á la reparación de 
obras públicas.

Esto  dispone la ley.Sin embargo de ello, el Gobierno de S. M., por efecto 
sin duda de las circunstancias angustiosas por que vie
ne atravesando el p a í s , y por efecto á la vez del estado 
de apuro  en que se encuentra  el E rario  público, todo lo 
cual nos es perfectamente conocido, 110  le ha  sido posi
ble disponer lo suficiente para  el cumplimiento de di
cha prescripción legal.

No es por ello mi ánimo dir igir  cargo alguno al Go
bierno de S. M. Lo consideraría, y por mi parte lo decla
ro, de todo punto  infundado.

No o b s tan te , me será permitido llamar la atención 
del Gobierno liácia el estado actual de dichas pobla
ciones.

Sufren al presente , y sufrirán por muchos^años, las 
consecuencias de d icha inundación : h an  experimentado 
en el últ imo año (como vienen sufriendo más de 13 años) 
la pérdida total de la importante  cosecha de la seda; han  
sufrido en el último año la pérdida casi total de la co
secha del arroz (artículo principal de la riqueza de la 
provinc ia) ,  pues su producción ap é n a sh a  sufragado pa
ra  el rein tegro  del gran coste de la preparación y cult i
vo de las tierras. Se en cuen tran  hoy  sin poder llenar los 
descubiertos por anticipos que realizaron á la sombra de 
la esperanza que dicha ley les hizo concebir, y se en 
cuentran ,  por fin, en la necesidad de hacer  esfuerzos ex
traordinarios , de procurarse recursos y anticipos para  
p reparar  en el presente año el cultivo de sus campos.

Así sucede que de nuevo h a  vuelto á caer en el m a 
yor abatimiento el espíritu  de los habitantes  de dichas 
poblaciones y de todos los particulares damnificados.

Al objeto, pues, de levantar  dicho espíritu  abatido y 
de fortalecerle en la empresa de todos sus trabajos agrí
colas, es de sumo interés que se dé cum plimiento á la  
prescripción legal en el período más breve que sea po
sible.

A este efecto, con la m ás respetuosa consideración 
dirijo al Gobierno de S. M. la  siguiente  p r e g u n t a : ¿Cuán
do podrán esperar las citadas poblaciones el cumpli
miento del donativo y anticipo que prescribe la  ley de 
30 de Jimio del próximo pasado año 1865?

Ruego al Gobierno de S. M. tenga á bien admitir  be
névolo esta p re g u n ta ,  y  en su contestación , que espe
ro , dirigirá palabras de consuelo á los habitantes  de d i
chas poblaciones, que las n e c e s i ta n , en cumplimiento  
todo de la ley que nosotros acatamos y el Gobierno de 
S. M. primero acata con nosotros.

Ruego al Sr. Presidente se sirva d i sp o n e r , que to
m ada nota de esta p re g u n ta  por la m e s a , se traslade al 
Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá  en conocimiento  
del Gobierno de S. M. la  p reg un ta  que acaba de hacer  
el Sr. Linares.

fEl Sr. z ,SNARES: Ya que estoy de pié me perm i
tirá  el Sr. Presidente que con el tem or  propio del que 
por p rim era  vez tiene la ho n ra  de ocupar este elevado 
sitio, dir ija ,  siempre con el debido respe to ,  u n a  nueva  
p regun ta  al Gobierno de S. M. sobre u n  asunto  de in te 
rés g e n e ra l , referente á salud p ú b l ica , cuya con tes ta
ción espero confiadamente h a  de ser todo lo satisfacto
ria  que pueda desear el país.

Pregunto ,  pues, con la debida consideración, ruego 
al Gobierno de S, M. se sirva manifes tar  qué disposicio
nes ha  tomado ó piensa tom ar  á fin de evitar q u e , caso 
desgraciado de nueva invasión del cólera morbo asiático, 
se propague este de población en población, de capital 
en capital, é igualmente qué disposiciones h a  tomado ó 
piensa tom ar para  p rocura r  en cuanto  h u m ana m en te  
sea posible se evite la reproducción de tan  espantable 
calamidad.

Ruego al Gobierno tenga  á bien dirigir  en su con
testación palabras consoladoras y suficientes á t ran qu i
lizar á los hombres p en sa d o re s , que tiemblan ante la 
perspectiva del pánico p o rq u e  h á  pocos, meses pasó Va
lencia y toda España.

El Sr. P E R E Z  DE MOLINA: Varios periódicos de 
todos matices, excepto los de un ión  liberal, h an  hablado 
de un  desfalco en la Administración de Loterías de la 
Habana. Ruego al Gobierno que envie al Congreso el 
expediente  relativo á este asunto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se p ondrá  el ruego del se
ñor  Diputado en noticia del Gobierno.

El Sr. N ü Fi e z  DE A R E S : Me levanto para  d ir igir  
u n a  p reg u n ta  al Gobierno sobre los sucesos á que h a  
hecho referencia el Sr. R e ina ,  ocurridos en la ciudad de 
Valladolid. El motin que tuvo lugar  la noche del 37 ca
reció verdaderam ente  de im portanc ia ;  pero puede ser, 
sin em b a rg o , la causa á que algunos le a t r ib u y e n , un 
gérmen de disgustos. L a  cuestión de orden público en 
Valladolid se relaciona con u n a  cuestión gravís ima de 
moralidad. Valladolid, hace poco tiempo 'floreciente y 
r ica,  es hoy u na  de las provincias m ás desgraciadas de 
E s p a ñ a , y esto se debe en m u cha  parte  á ciertos hechos 
que se lian verificado allí,  y que yo no quiero califi
ca r ,  porque están bajo la jurisdicción de los Tribunales.

E n  vis ta  de esto, desearía  que el Gobierno de S. M. 
dijera cuáles son las verdaderas causas, y cuál el carác
ter  que h a  tenido aquel movimiento; y creo que no se re
sistirá á dar  estas explicaciones, persuadido como estoy, 
de que tiene un  interés grandísimo en que se adminis
tre allí p ron ta ,  recta y cumplida jus t ic ia ,  y en que no 
se dificulte la acción de los Tribunales con presión al
g u n a ,  ya venga esta de a r r iba ,  ya  venga de abajo.

El Sr. LOPEZ G U IJA R R O  : Deseo hacer com pren
der al Sr. Perez de Molina.....

El Sr. p r e s i d e n t e : E n  o tra ocasión podrá V. S. 
hacerlo. A hora  no hay  discusión sobre ese punto.

E l Sr. DE PEDRO: TI@ tenido el h on o r  de concurr ir  
á u n a  reun ión  de Diputados para  t r a ta r  el pun to  de las

reformas y economías que deben in troducirse en la ad
min istración del Estado , y  siendo yo partidario  de esta 
como el que m ás ,  creo que el pun to  más par lam entar io  
para  t ra ta r  este a sun to  hoy es la comisión de p re su 
puestos , y deseando concurr i r  á e l l a , ruego al Sr. P r e 
sidente que se anuncie  los dias que se reúne en la ta
blilla de la orden del dia.El Sr. PR E S ID E N T E :  Se pondrá  en noticia  de la co
misión de presupuestos el deseo del Sr. De Pedro.

ÚIIDBN DEL DIA.
55 Sin discusión quedaron admitidos y proclamados Di

putados los Sres. D. R am ón  E s t rueh  y F e r r e r , D. Ma
riano Royo , 1L* Miguel Rodríguez G uerra ,  D. Joaquín  
G a r r id o , D. Pedro  Antonio  Álarcon , D. A gus tín  Leis, 
I). A ntonio Sánchez Chicarro  y D. José María Rodríguez 
Sánchez.

Ju raron  y tom aron  asiento los Sres. Lorenzana, Chi
carro , E s tru eh  , Leis  y  Ory.

Sorteo de distritos.
Verificado el so r teo :
A D. Estéban León y M ed in a , elegido por Córdoba 

y B a e z a , tocó represen tar  el distr ito de B a e z a .
A D. Miguel Zorril la , nombrado por Soria, Z am ora  

y Sa lam anca ,  tocó represen tar  el distr ito de Soria.
A D. R om án  G oicoerro tea , elegido por A lm un ia  y 

Alcalá, tocó represen tar  el primero.
A I). Antonio  Rom ero  O r t iz , elegido por Santiago y 

Alcoy, tocó represen tar  á Santiago.
A D. Sa turn ino  Alvarc-z B u g a l la l , elegido por Ginzo 

de L imia y  Vigo , tocó rep resen ta r  á Ginzo de Limia.
A D. José F e rnandez  de la Hoz, elegido por Madrid 

y A lm er ía ,  tocó represen tar  á Madrid.
A D. Juan  Illas y V id a l , elegido por Barcelona y Ge

ro n a ,  tocó represen tar  á Barcelona.
El Sr. p r e s i d e n t e : N o hay  m ás asuntos de quo 

t ra ta r :  para  la p rim era  sesión se avisará á domicilio.
Se levantó  la do hoy.
E ra n  las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DE SPACHOS TELEGRÁFICOS.
Roma  36.—So h a  establecido u n a  tarifa de faros, en 

qu.e se fijan los derechos sobre los buques que en tren  
en los puertos romanos.

París  30.—El Moniteur  dice que el Cuerpo legisla t i
vo h a  declarado válidas las elecciones de MM. L a r r a b u r  y  F rem y .

Florencia  39.—El Senado h a  desechado la proposi
ción de aplazamiento  relat iva al proyecto de. Hacienda. 
E l Ministro de P r u s i a , al en tregar  al R ey  las insig
nias del Aguila N eg ra ,  dijo: «Italia sigue concil lándose 
las simpatías é identificándose con el in terés  de la  E u 
ropa entera.» E l R ey  Víctor Manuel contestó: «La amis
tad del Rey  de P ru s ia  me es especia lmente  preciosa, 
porque está fundada en la conformidad tradicional de 
simpatías y tendencias entre  las dos Reales familias; 
's impatías y tendencias que prometen á A lem ania  y á 
Italia un  porvenir  digno de estas dos grandes naciones.»

Correspondencias de Alejandría (Egipto), fecha 19, 
aseguran que las m odificaciones m inisteriales últim a
m ente anunciadas se han realizado. Cherif-Bajá es Pre
sid en te  del Consejo de Ministros y  está encargado de los 
departam entos del Interior y  de Instrucción pública . 
N ubar-B ajá pasa al de N egocios extranjeros, y Mou- 
ra-Bajú se encarga de la cartera de Obras públicas. 
Zulfi car-Bajá ha sido nom brado Gobernador de A le
jandría.

be anuncia la liquidación de la Sociedad agrícola  
é industrial de E g ip to , gran Compañía á la cual h a 
bía concedido el Ministro de Obras públicas vastas 
em presas, y  parece que será reem plazada por-otra  
Sociedad.

Tres provincias im portantes de M éjico, Sonora, 
Y ucatán y la Baja California, se han organizado in 
depend ientem ente, de modo que no n ecesitan  el a u 
x ilio  de las tropas francesas. La de Cinaloa se hallará 
m u y pronto en igual situación. AI adoptar el Maris
cal Bazaine este plan que él m ism o ha in ic ia d o , ha 
querido probar á los m ejicanos que deben organizar
se de manera que puedan sostenerse con sus propias  
fuerzas.

Con fecha 7 de D iciem bre anuncian de Shang- 
Hai que á consecuencia de las reclam aciones en érg i
cas form uladas por la Legación francesa , la corte de  
Pekin ha m andado arrestar á dos in d iv id uos co m p li
cados en el a sesinato‘com etido en la persona del P a
dre M abilau. m isionero francés.

El E m perador, acom pañado de su corte y ser v i
d u m b re , que había partido con objeto de asistir á las 
ex eq u ia s que habrán dé verificarse en la in á u g u rá -  
cion del m ausoleo m andado construir de su orden  
para guardar los restos de su padre el Em perador 
H ien g-F ou n g , ha llegado á Jehol, en  la Mongolia. El 
jov en  Soberano no debia regresar á la capital del 
Im perio hasta los ú ltim os dias de D iciem bre. El n ú 
mero de las personas que com pondrían su séquito era 
d e  30.000.

El estab lecim ien to , cuya autorización ha sido  
concedida á Francia en las islas Chefou, ha sido co n 
cluido y contiene im portantes depósitos. La corbeta  
de vapor P rim a n g u e t  ha llegado á Shang-H ai p roce

dente de S a igon , anunciando la próxim a visita del 
Contraalm irante Roze, residente en Yokoham a, nuevo 
Jefe de la d ivisión  nava l francesa en  los mares de la 
China y d e l Japón.

INTERIOR.

M A D R ID.—L a construcción de la iglesia del Buen 
Suceso en la M ontaña del Pr ínc ipe  Pió está muy ade
lan tada  , y  parece que este año debe recibir grande in-, 
cremento, pues si bien ac tua lm en te  hay  en la obra muy 
pocos operarios, el n úm ero  de estos , según nos dicen, 
se va á a u m e n ta r  m ucho  para  la p róxim a primavera.
_ L a  J u n ta  parroquia l  de Beneficencia de Santa
Cruz h a  invertido d u ran te  el año último en el socorro 
de los pobres y demás objetos de su insti tuto 80.331 rs., 
quedando  en tesorería  19.331.
— — El dia 3 de Febre ro  próximo se celebrará en la Ba
sílica de A tocha la  solemne función que en honor y re
verencia del misterio de la Purif icación y en acción de 
gracias por el acontecimiento del 3 de Febrero  de 1853 
consagra S .  M. la R e i n a  á  la V irgen que se venera en 
aquel templo. E n  la expresada función predicará el se
ñor  D. Vicente López de Lerena, R ector  de la Real Ba
sílica.

A N U N C I O S .
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO

de 1866.— Se halla de venta en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lu jo ..................  12
e i t a  filete...................  6
en tela.....................  4,600
á la B r a d é l.............. 8,600
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TESORO DE MADRID.—NO H A BIÉND O SE TER- 
minado en el dia de ayer  por lo avanzado de la hora la 
ju n ta  de señores im ponen tes ,  y quedando por discutirse 
las bases á  que se h a n  de su je tar  ios señores liquida
dores y J u n ta  inspectora  n om brados ,  se h a  señalado 
nuevam en te  para  la continuación de aquel acto el dia 3 
de F eb re ro  próx im o, á  las once de la m añ a n a ,  en el 
m ismo local del Circo de Price.

Los señores que deseen concurr i r  se personarán á 
recoger nuevas  papeletas en las oficinas de la calle del 
B arco, núm . 9 segundo, cuarto  principal, desde las once 
de la m añ a n a  del m artes  h as ta  las tres de su tarde y 
sucesivos h as ta  el jueves  inmediato .

Madrid 39 de E nero  de 1860.= E l  Presidente  , Caye
tano M an r iq u e .= L os  l iquidadores,  Antonio  Ruiz Pas
tor y Demetrio  Romero. 4093

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O  -  C A R R IL E S  DE 
Sevilla á  Jerez y  Cádiz.—Caballero de G racia ,  33, Ma
drid.—Consejo de Administración  y  Gerencia .—Habién
dose producido en el ex tran jero  varias reclamaciones 
por considerad* demasiado corto el plazo señalado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 31 del corriente para  la celebra
ción de la  ju n ta  de accionistas anunciada, el Consejo de 
A dm inistración,  celoso de p robar  el deseo que le anima 
de f a c i l i ta rá  los interesados-todos los medios que estén 
á su alcance para  que acudan  en el núm ero  m ayor  po
sible á depositar los tí tulos que les den derecho á con
curr i r  á la citada j u n t a ,  previene que la celebración de 
la m ism a ,  designada para  el dia 31 de Febre ro ,  ha  sido 
t rasladada al 10 de Marzo próximo.

El objeto del Consejó es el de presen tar  á la delibe
ración de los señores socios el estado económico de la 
Compañía;  som eter  á su decisión las medidas m ás efi
caces p a ra  dom inar  las difíciles circunstancias  actuales, 
y  excogitar los medios más adecuados para  asegurar  el 
pago de los in te reses debidos á las obligaciones que es la 
m ás preferente de las atenciones de la empresa para su 
buena  marcha ,  y  en f i n , discutir  sobre toda proposición 
presentada al Consejo que se halle conforme con el ar
tículo 34 de los estatutos.

Creyendo el Consejo que la precedente manifestación 
será suficiente p a ra  que los señores accionistas com
prendan  la importancia y  trascendencia de los acuerdos 
cpie en la ci tada j u n ta  general han  de adoptarse , apela 
á su celo y propio interés para  que procuren  que esté 
representado el m ayor  n úm ero  de acciones, ya  quo el 
art.  37 de los estatutos limita á 150 el n úm ero  máximo 
de personas que pueden concurr ir  á las ju n ta s  generales.

- Cada 30 acciones dan derecho á u n  voto ; en su con
secuencia, todos los que sean poseedores de 30 ó más ac
ciones podrán asist ir  á la ju n ta  personalmente ó por 
medio de representante.

El depósito de los tí tulos se lia rá  con 15 días de an 
telación al designado para  celebrar la jun ta  general en los pun tos  s ig u ie n te s :

E n  España.
' E n  Madrid, en el local de la A dm inistración ,  Caballero de Gracia , núm . 33.

E n  Sevilla , en la Dirección de la explotación de la 
Com pañía ,  y en las grandes ciudades del reino en casa 
de los principales banqueros.

E n el extranjero.
E n  todas las grandes ciudades, en casa de los princi

pales b a n q u e ro s , y  en los g randes establecimientos financieros é industriales.
 ̂ Los certificados que se extiendan por estos estableci

mientos h a rán  constar  el nom bre del impositor v el dia y  la ho ra  en que se hay an  verificado.
Dichos certificados liarán las veces do papeletas de 

en trada  á la ju n ta ,  y  serv irán  para recoger los títulos 
depositados después de su celebración.

Madrid 39 de E nero  de 4866.=E1 Director  Gerente 
in t e r i n o , Antonio  Ibarrola. 4094—3

SANTOS DEL DIA.

S an  Pedro Natasco , fundador; Sania Marcela, virgen , 
y Sa n  Ciro, mártir.

Cuareuta Horas en la iglesia de religiosas m erce n a 
rias de Góngora.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero  
de 1866.

TICMi’EPi.VTÍíRA E N  IJR A B O S
Barórwciro  .......-—----------------------- ^  Dirección Estado

HORAS, reducido á 0o del
enmilímetros Rcaumur. Cenlí-rados. víanlo. del cielo.

G m. 710,61 3°,6 * 3 ’,3 E   Despej.*
9 m. 710,99 5 \0  0°,3 E . S . E  Oási d.*

4 3 . . .  709,89 1053 -J3:i,7 S. E . . Cubierto
3 t .  708,83 958 P l \ 3 S .S .E .lk lem .
G t.  708,85 7o,5 9o,4 S. S .E T d em .
9 n. 708,39 7o,3 9 \ i  S. S .E T d e m .

T em pera tura  máxim a del d i a  I -10a,4 I 43“,0
T em pera tura  máxim a al s o l  I 4G°,3 I 30°,4
T em pera tura  mínim a del d ia  | 4®,8 | 3 ’,3

Evaporación en las 34 horas..  0,8 milímetros. 
Lluvia en id. id .....................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la
Península y del extranjero el dia 30 de Enero d las nueve

de la mañana.
Altura mbarome- r r

Lrio i á 0* i)c,:'alu" I,n'cC~ iMicrz.i
LOCA- v Q n¡_ ni en Eslado Eslado

*vel tl.il =nu,üi C1Í}H del del 
MDADES. mar mi c9nlc_ . , • , del cicle. de la maruilíiuc- T U" V,CÜ •tro,. !<»•

B i l b a o . . .  764,6 8.0 iS. E . .  Brisa. Despej.L Tranq. *
O v ied o . . .  764,5 13, i-03. O . .  Y icn .0 Cubierto »
C oruña .  . 760,0 13,3 S. O. , idea: .  í d e m . . .  Gruesa.
S an tiago .  763,3 40,8 E  Brisa. Idem , f , »
O p o r to . . .  761,5 13.! S   Idem, h t c m . . .  Rizada,

L i s b o a . . . !  765,5 4,9 E .N .E  Brisa. Cubierto Agitada
Badajoz..  759,5 9,0 S  Idem. N u b e s . .  »
San Fer.°

á l a s S . .  763,3 43,3 S. E . .  Idem. Cubierto Agitada
Sev il la . . .  768,1 8,3 E  Calma[ldern. . .  »
Tarifa  765,6 44,8 E   Y icn .0 Idem. . .  Rizada.
G ra n a d a .  767,9 7,7 S. E. . Calma C e la je . .. »
Alicante 769,0 40,0 N. O . . Brisa. Despej.0.'Calma. 
M urc ia . . .  770,0 8,1 S. O . . ' I d e m .  Cási d . \  »
V alencia. 768,9 40,6 N. O . .  ídem . Dospcj.0. »
P a l m a . . .  769,4 40,4 N . . » .  Idem . Cási cu.0 T ra n q .3
Barcelona 767,5 40,0 O . . . . . .  Idem . Neblina. Idem.
Zaragoza. 760,4 5,0 S. E . .  Idem. Despej.*. »
S o r i a . . .  . 707,6 4,3 N. O., Calma I d e m . . .  »
B urgos . . .  767,8 4,5 S. O . .  Idem. Idem.. . »
Valladolid 769,4 3,0 N. E . . Brisa. N u b e s . .
Salamand 764,5 7.0 S, E . .  Calma I d e rn . . . .  »
Madrid.. . 769,8 6,3 EJ. S .E  Y icn ,0 Cási d.*. »
Albacete. 770,7 8,3 S . E , .  Brisa, N u b e s . .  »
B res t   763,8 4.0,5 S  Calma Lluvioso Bella.
B a y on a . .  764,0 7,0 S , E , ,  Idem. Despej.0. Calma.
C o t i e . . . .  770,0 {0,0 N. O . .  Brisa. I d e m . , .  Idem.
Marsella. 7665? 7,1 N, O. f Idem. I d e m . . .  Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE T EL É G R A F O S .
No se h a  recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE PA R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 37 
de Enero de 1806 á las ocho de la mañana.

Baróm etro  T ^ e r a t u -  Dirección 
en nulimc-

L O C A L ID A D E S .  tros á í)e y r.t en erados del Estado del cielo, 
al nive l del

mar. ccn t.uM .lo5. v e n to .

S. Pelersburgo » » I » »
S to k o lm o . . . .  » » | » »
Viena................ 774,9 4P,5 jO Cubierto.
Berna . . . . . . .  7 ¿6.4 —9',5 S. E . . . :.Cube,nieva.
Groe ir,vich. ,  . ¡ » ” *
B ruse las   775.3 5Y9 O. S. O . ICási eub.
D unqu e rqu e . . 7/1,0 5Á0 S. S. O. ¡Ciñaje.
P a r . s   771,1 4°,1 E . .  . .  C u b \ l lo v .1
B u r d e o s   / ¿ P3 l ",G S . E . . .  Despejado.
L y o n ................  780,1 7",3 X. E. . Celaje.T u r in ...  » » » »
F lo re n c ia . .  . » » „ »
R o m a ...............  773,7 3°,6 N. N .O . ;Despejado.Ñ apó les   » » | v

A lc a ld ia -C o r r e g im ie n t o  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y no ta  de precios de artículo» de eonsumo , resu l ta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUSUTAS EN EL DIA DE HOY.
40.303 arrobas de trigo»
3.037 idem de harina»
9.750 idem de carbón»

410 v acas ,  que hacen  46.546 libras de peso*
351 carneros, que hacen 8.346 libras de peso. ^
346 cerdos degollado» ayer, que hacen  46.881 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca ,  de 4,900 á 5,350 escudos a r ro b a ,  y 
de 0,360 á 0,306 libra.

Idem de carnero ,  de 0,300 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rne ra ,  de 9 á  9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,300 á 0,336 escudos libra.
Tocino añe jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal,  de 6,300 á 6,350 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
J a m ó n ,  de 43,400 á 43,400 escudos a r ro b a ,  y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de G,G00 á 6,900 escudos a rroba ,  y de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,000 escudo» arroba ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,118 á 0,143 escudos.
G arban zo s , de 4,400 á 6,600 escudo» a r r o b a , y  de 

0,491 á 0,334 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos a r ro b a /  y de 0,148 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas , de 1,900 á 3.300 escudos arroba ,  y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS KN ÉL MERCADO.

Cebada, de 3,350 á 3,500 escudos fanega.
Algarroba , á 3,300 escudos id.
Trigo v end ido .............................  964 fanegas.

Precio m áx im o   4,400 escudos.
Idem m ín im o  3,900
Idem m ed io ................  4,096

Lo que so anuncia  al público para su inteligencia. ^
Madrid 30 de Enero de 1866.^-El Alcalde-Corregi

dor, Márquez de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotizaeion oficial del 30 de Enero rfe 1866.

FONDOS PÚ BLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-30, 

15 , 30 y 10, y 37-30 pequeños ; á plazo , 37-60 y 50 iiu 
próx, vul,

Idem del 3 por 400 d iferido , pub licado , 34-65 y 60; á 
p lazo , 34-90 y 95 fin próx. vol.

Deuda del p e r so n a l , no publicado , 48-90; á plazo 
19-35 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador,  de á  1.000 rs., no pub licad o , 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publicado, 88-30 y 35.
Acciones de carreteras  g ene ra le s , 6 por 400 anual,  

emisión de i d  de Abril  de 4850, de á 4.000 r s . , no pu 
blicado , 83-00.

Idem de á 3.000 r s . , i d . , 84-00.
Idem de 4.ü de Junio  de 4854, de á 3.000rs., id., 83-00.
Idem de 34 de Agosto de 4853 , de á 3.000 rs..  publicado , 80-00.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, de á 

3.000 r s . , no pub l icado , 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l ,  p rim era  emisión, id .,  par.
Idem id. id., segunda emisión, pu b licado , 404-00.
Obligaciones del Estado por le rro-earriles,  id., 70-00 y 69-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 449-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 días fecha, 48-60 p.
París  á 8 dias vista ,  5-00 d.

Plazas del reino.

Daña. Beneficio Dauo. BeueGei*

A lb a c e t e . . . .  » % L u g o   » »
A l ic a n te   » 4 y k d. Málaga.. . . .  » 4
A lm ería   » */2 Murcia  » %
A v ila   » % p r e n s e   % »
Badajoz  par. » Oviedo  » J4
B a rc e lo n a . . .  » P a te n c ia . . .  »
B i lb ao   » 1 ys Pam p lo na . .  » 1 J.
B u r g o s   x 54 p. Pontevedra. » »
Cáceres   par. » Sa lam anca .  » rz
C á d i z . / .   3 » San Sebas-
Gaste llon.. . .  » » t ian   » q
Ciudad-Real.  » f ¡d .  San tande r . .  » q yt
Córdoba  » y¡ S a n t i a g o . . .  par. »C o r u ñ a   par. » Segovia  » yt cp
C u e n c a   » » Sevil la   » q yi
G e r o n a   » » S o r i a . . . . . .  par. »
G r a n a d a . . . .  » % Tarragona ..  » y%
G uadala jara.  » » T e r u e l . . . . . . .  » y%
Iíuelvn  » » Toledo  » y
Huesca . . . . .  >’ » V alenc ia . . .  » 1 $¡¡¡
J a é n   » » Valladolid.. u i d .L e ó n   » y¿ Vitoria  » 4 d.
L é r id a   » » Z a m o r a . . . .  par d. »
Logroño . . . .  par d. » Z aragoza . . .  » 4 VI d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m le re s  37 de Enero.— Interior,  33-90.-Diferida, 34-50.
Ám sterdam  36 de Enero. — I n t e r io r , 34 7/16. — Dife

r ida ,  35 y%.
Londres  37 de Enero.— Consolidados, 87 á 87 %.
París  37 de Enero .— In ter io r  español,  34 y¿.— Dife

rida  , 34 %.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  R e a l . —A l a s  ocho de la  noche.—Función 

73 de abono.—Cuarto tu rno.— L a Africana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.— Func ión  147 de abono.—T urno  im par  y terce
ro de tres.—La comedia nueva en tres actos y en verso 
La  tertulia de confianza .— Un ente■ enamorado  , baile.—* 
L a  comedia nue.va en u n  acto Pólvora en salvas.

N o t a . Se está ensayando para  poner en escena á la 
m ayor  brevedad la tragedia original en cinco actos La 
muerte de César.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las oelio la n o c h e .— Fun
ción 89 de abo no .—T urno segundo .— El Abogado de po
bres, comedia nueva  en tres actos.—B a i le — Lobo y cor
dero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche.— ¡Qué plaga!—Ultima representación de la trage
dia Sofronia .— Como el pez en el agua,

T l a i r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — No se ha  recibido el 
anuncio . (

T b a t r o  sk  N ovedades .— a  Iíis ocho de la noelie.— 
Ultima representación d o l o s  cuadros mimico-plásücos 
dirigidos por Mr. P a r r i o l . - H .  I I . , pieza en un  acto.


